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Orden ministerial dI- ¿ ¡ de abril de 1959 
Decreto-ley de 21 d· ,'Ilío je 1959 
Ley 94/ 195!1, de 23 de dici tmbre, artICulas lti, 20 Y 21 
Decreto 381 / 1960 de .:. de marzo. que modifica los epígrafes 

del Impuesto sobre el LUJO . 
Decreto-ley 20 / 1960 df- 15 :le d iciembre artículos 10 al 25 . 
Decreto-ley de 18 de mayo de 1961 
Ley 8311961 de 23 ''1<. dICiembre artículos 7.° al 10 
Decreto-ley 15 / 1962. de 24 de ma yo 
Ley 41 /1 964 de 11 d¡.. iunie de Reforma del Sistema Tributa

rio, articulo 209 
Decreto 1815 / 1964 de 3(1 d. junio. articulo primero . 
Asimismo quedará n der"gadas cuantas disposiciones se opon

gan al presente texto refundido 

2.& Conservarán su valor reglamentario. en cuanto no se 
opongan a este tex\<) refuncido. los Decretos de 6 de iunio 
de 1947 <Reglamento B · de 7 de marzo de 1958 y 26 de julio 
de 1946. con sus dlSposi(' iOl1e, complememarias V modificativas 
po.sterióres. mientras nn Sf oubliQue el Reglamento General de 
este impuesto 

3.. Los tipos tributarlO;, que figuran en este texto refundido 
no recogen las modificacl,m e'i in t r o d u cid a s por el Decre
to 121 / 1966 , de 28 de ener,· d ctado en virtud de la autorización 
contenida en el artiCUlo 220 de la Ley de 11 de junio de 1964 

ORDEN de 27 de diciembrp de 1966 por la que se 
aprueba la «Instrucción provisional de admmistra· 
ción y contabilidad de los recur sos locales e insti
tucionales administ rados por la Hacienda Pública» 

Ilu.%rísimos señores: 

l . JUSTIFICACIÓN 

Uno de los prOblemas que tiene planteados nuestra Admi
nistración fin aonciera es el de l'a adminis tración y contabilidad 
de los recursos locales e mSLÍ ruc·ionales recaudados por la Ha· 
cienda Pública Pro-blema a,ntiguo y que se viene complican
do a través de los años al ir aumentando progresivamente el 
número y la d iverSIdad de los recargos. arbitrios y par tiCipa· 
ciones que gir an sobre la base liquid able o sobre la cuota tri
butaria de determinados impuestos o contribuciones del Estado 

El procedimiento actualmente vigente para la administra.
ción y contabilidad de estos recu rsos complica extraordinaria.
mente el proceso admimst.rativo-contable-recaudatorio de los im
puestos y contribuciones sobre lOS que recaen los referidos re
cargos. arbitrios y participaciones. a la vez que dificulta su me
canización Suponiendo por otra parte. uno de los mayores 
obstáculos con que se tropieza al pretender llevar a feliz térmi
no la tan necesa'i"ia como urg'ente reorganización de la Conta
bilidad de la Administr ación Territoria l de la Hacienda PÚ
blica. 

La existencia de este problema y la necesidad de arbitrar 
fórmulas para una so.!ución lógica y racional del mismo h a 
trascendido estos últimos afos a nuestra legislaCión positiva 
En la disposiCión finaJ segunda de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 se establece : «Todas las exa~iones 
y recargos que tengan la misn a base imponible o reca·igan sobre 
las cuotas de un mismo tributo o se exijan por razón de su 
aplicación podrán ser refundidos en un tipo único a efectos de 
su' liqUidación, sin perjUiciO de las participa.c·iones que en el 
producto correspondan a la~ Entidades a cuyo favor se ha
llen establecidos» Por otra parte, en la Ley 48/1966. de 23 de 
Julio, sobre modificación pardal del Régimen Local, sin llega r 
a la trascendental simplificación prevista en la Ley General 
Tributaria, se establecen normas concretas conducentes a faci
Utar el referido procedimiento 'de administración y contabilidad 
de los recursos 10cales-número.'3 2 y 3 del articulo sexoo- Sin 
embargo, de seguir e.] proced:miento actualmente vigente. estas 
facilidades se verían contrarres tadas por el mayor tr'abajo que 
lleva Impl!cita la novedad establecida por la referida Ley de 
atribuir directamente a las Corporaciones locales en cuyo tér
mino radique el hecho imponible de los respectivos tributos 
tanto el produc·to de los reca·~gos y n,rbit rios que giran sobre la 
base liquidable o sobre las cuotas del T esoro como las partici
paciones de los Ayuntamientos en las cuotas de la Contribu
ción Territorial Urbana y de la Licencia fiscal del Impuesto in
dustrial. 

Para la solución del problema, expuesto a grandes rasgos 
e!l los párrafos anteriores, es necesario y urgente arbitrar un 
nuevo procedimiento claro. sencillo y objetiVO de administra
ción y contabilidad de los recursos locales e institucionales re-

caudados por la HaCienda Publica. con el fin de que dentro 
de las normal' generales estableCidas por la Ley General Tribu
tar ia y de las espec.iales y concretas dispuestas por la Ley 48/ 
1966. de 23 de Julio sobre modificación parcial del régimen lo
caL pueda desarrollarse este importante servicio de nuestra 
Administración financier a con su ieción a los principios de eco. 
nomia . celeridad y eficaCia proclamados por la vigente Ley de 
Proced imiento Adminis tr ativo 

n. PRINCIPIOS GENERALES 

El procedimientú que se establece se fundamenta en loo 
sigu ientes principios de ca.r acter general: 

1.0 Las liquid ¡; CIOneS de las deudas tribut.arlas se efectuarán 
determinando. de una par te los déhitos correspondientes al Te; 
soro, y de otra el importe de la suma de t.odos los recursos 
locales e mstit ucionales Sin llegar como Qcurre en la actua
lid ad. a calcular aislad amente el importe de cada uno de los 
recurS0S cuando son varios los que gir an simultáneamente sobre 
la base liquid able ú sobre la cuota tributana de un mismo im
pues to o contrib uclOn 

2,° En las libros y cuentas de la contabilidad de Rentas PÚ
blicas se contabilizará por un lado la par te de la deuda tribu
taria correspondiente al Tesoro, y de otro el conjunto de los 
recurso" iocale" e inst.ituciona les O sea que en los asiento.s 
contables referentes a las operaciones de contraidos, recauda
ción . devoluciones de mgresos y bajas por diversas causas se 
operara únicamenu con dos cantidades ' la correspondiente al 
Tesoro y la per t.eneC'lente a recursos locales o institucionales 

3 ° En la contabilidad de valores a cobrar-talones de car
go. certificaCIOnes de descubierto y recibo.s---se contabilizarán 
conjuntamente tanto por las Intervenciones como por las Te
sorenas las cuotas del T esoro y los recursos locales e institu
cionales pertenecientes a un mismo impuesto o contribución. 

4 o El import.e de la "ecaudación glObal del ejercicio corrieIi- · 
te correspondiente a cada Impuesto o contribución se distribui
rá entre el Tesoro y .os recursos locales e institucionales pro
por cion almente a lo~ contra ídos líqUidos que fi~ren en la cuen
ta de Rentas Públicas. 

Se esta.blecen la!' normas precIsas para la correcta dis·tribu
ción de la recaudación entre el Tesoro y los recursos locales e 
institucion ales. disponiendo mcluso el sistema a seguir para co
rregir las pOSibles desviaCIOnes de tal forma que al final de cada 
semestre exista la debida proporciona:tidad entre las magni·tu
des representativas de los contraídos liquidos y los 'saldos de 
los correspondientes conceptos presupuestos -y de recurso.s loca
les e institucionales 

5° El importe de la recaudación global de ejerCicios cerr'a
dos correspondiente a cada impuesto o contribución se distri
buirá entre el Tesoro y los recursos locales e institucionales" 
proporcionalmente al importe de los saldos liquidos de los de
rechos reconocidos y liquidados del último ejercicio anterior al 
corriente 

6.° La recaudaCIón global de los recursos locales e institu
cionales del ejercicio corriente se distribuirá entre los distinto.s 
términos municipales de la demarcación de cada Delegación 
Territorial de Hac.enda proporcionalmente al importe de los' 
contraídos liquidos de cada uno de ellos. 

Idéntico procedimiento se utilizará para distribuir entre loo 
distintos términos municipa les el importe de la recaudación glo
bal del ejercicio corrien te correspondiente a las cuotas del Te
soro de la Contribución Territorial Urbana y de la Licencia Fiscal 
del impues to indus tnal 

7.0 La recaudación global de los recursos locales e insti
tucionales de ejerCICiOS cerrados posteriores a 1966 se distribui
rá entre los distintos términos municipales de la demarcación 
de cada Delegación Terriot.orial de Hacienda proporcionalmen
te a los saldos liqUIdaS con que figure cada uno de ellos en el 
libro «Registro de saldos líquido.s por Ayuntamiento.s,-Ejer
cicios cerrados» 

El mismo procedimiento se ut ilizará para distribuir entre los 
distintos términos municipales el importe de la recaudación glo
boal de los ejercicios cerrados po.steriores de 1966 correspondien
te a las cuotas del Tesoro de la Contribución Territorial Urbana 
y de la Licencia fiscal del Impuesto industrial. 

8 .° La distribUCIón de la recauda.ción correspondiente a cada 
término municipal entre los distintos recargos, arbitrios y par
ticip'aciones, con indica.clón de las Corporaciones o Institucio
nes acreedoras. se efectuará teniendo en cuenta el número y 
características de los que sobre la base liquidable o sobre la 
cuota de cada impuesto o contribución existan en cada térmi
no municipal ponderando la importancia de cada uno de ellos, 
A efectos de esta distribución las Intervenciones Territoriales 
de Hacienda calcularán los coeficientes porcentuales que ca- ' 
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rt'6I!POnde apl1c.r a cada Ayuntamiento en cada ejerciCiO ec<>
nórnleo y 106 8OJl1eteran a la aprobación de los . Delegados de 
Hacienda 

Para la dlsU'lbuCIÓIl de la recaudación de resUltas de ejer
cici05 rerrad08 ee aplicarán 106 coeficlente6 del IllUmo ejerciCio 
anlterior al corrieri te 

9.0 Be ~tructura la cuenta de obllgac1ones diverBas. que 
comprenderá tre.s partes: 

1.- RecurSlOS locale.s e institucionales. 
2.& Cuentas corrien·te6 de efectivo con 1M Corporaciones lo

cales y otrll.'! instltucione.s. y 
3." Libramiento!! a pagar. 

10. Se e.stablecefi liquidaciones anuale.s individualizadas para 
cada una de las Corporaciones e !nstltuclones a las que la Ha
cienda Pública administra y recauda los recursos comprendidos 
en esta Instrucción 

11. En lineas generale.s se respeta, slsrematlzándolo y slm. 
pllficándolo en lo posible, el procedimiento actualmente vigente 
para la administración y contab!l!dad de los siguientes recursos 
locale!! e Institucionale.s: 

a) Lo.s vigentes en 1 de enero de 1967 y contraídGS en la 
contllibilldad dé Rentas Públlcas con anterioridad a dicha fecha. 

b) Los supr imld~ en 1 de enero de 1967. 

Además !le prevé la poslb1l1dad de una mayor simplificaCión 
a partir de 1 de enero de 1968, fecha en que la recaudaclóh que 
se obtenga por es tos recursos será muy Insign1fl.cante, a base de 
que pUedan refundirse en un concepto único. bajo la rúbrica 
«RecurSO!! anteriores a 1 de enero de 1967», ·todos aquellos que 
corte.'!!ponda percibir directamente a cada Corporación o Insti
tuCIón. 

12. Se preconiza la mecanización de los servlclGS de admi
nistración y contabilidad de los recursGS locale.s e instituciona
les, y en partiCUlar la aplicación a los mismos del proceso elec
trónico de datos. Principalmente para la realización de las li
qUidaciones y distribuciones enunciadas en los principios 6.0, 7.0, 
8.0 Y lO. 

2. El procedimiento de administración y contabilidad de los 
recutllOS locale.s e institucionales bMado en los principios que 
se acaban de enumerar conducirá : 

1.0 A un sistema más agU, rápido y directo de relaciones 
entre 111. Hacienda Pública y las Corporacione.s e Instltucione6 
acreedoras, ya que entre otras, se conseguirán las ventajas sl
gulente6: 

a) Una actualización periódica del Importe de IGS pagos «& 
ouenta», de acuerdo con las variaclona'! Que va.ya experimentan. 
do la recaudación 

b) Úna sola entrega menSUal o trimestral por el Importe 
de todos 1011 recur608 afectados tanto los de carácter presupues
tario como 1011 extrapre.supue.stari05. 

c) Que laa Corporaclon~ e Instltuclona'! acreedoras conoz· 
can mediante liquidaCiones anUales individualizadas el Importe 
de le. recaudación que la'! corresponda por todos y cada uno de 
los recursos. deducidos en su caso, el 50 por 100 de administra
ción y cobranza. el 25 por 100 para el Instituto Nacional de la 
Vivienda o los gaatos a su cargo establecidos en 1M participa· 
cione.s en la Contribución Territorial Urbana por la Orden mi· 
nlsterial de 6 de agOBto de 1966. 

Lo qUé leS permitirá una correcta y detallada aplicación a 
los concepto!! correspondientes en sus respectivos presupuestos 
y lo que es más importante conocer con detalle el rendimiento 
de los recargos, arbitri05 o participaciones de carácter finalista . 
amortización de empréstitos, abastecimiento de aguas, etc. 

2.° A que dentro de la Contabilidad del Estado la cuenta de 
Obligaciones Diversas refleje la totalidad de las operaciones d('o 
rivllldas de la recaudación y pago de los recursos de carácter 
extrapresupuMtariGS y el PI!.iU de l~ participacione/l de los Ayun
tamientos en las ~\lotas del Tesoro de la Contribución Territorial 
Urbana y de la Licencia fiscal del Impuesto ifidustrial. Supri
miendo así la dualidad actual, en la que mientras la recauda-
ción y los pagos de las liqUidaciones se aplican a la cuenta dE' 
Obligaciones Diversas, los anticipos a cuenta Be figuran en la 
cuenta de Tesorería «Operaciones del Tesoro. Deudore.s. Entre
gas a cuenta a Corporacíones locales». 

3.° A una ~ran: simplificación de estos servicios, dotándolo1\ 
slmultáneamenbe de mayor agllldad y eflcacla. 

Aunque esta simplificación resulta. evidente, pueden deétacar· 
se 1M Que se produe~rán: 

11-) En 1M liqUidaciones de las deudas tributarlas y de laa 
relaciones de bajas y expedientes de fall!dos ; 

b) En los libros y cuentM de la contabilidad de Rentas pa. 
blicas ; 

c) , En las relaciones con las Corporaciones e Institucione.a 
acreedoras. 

d) En el Servicio de Recaudación de los Tributos. al poder 
prescindir los Recaudadores del control de la recaudación por 
Ayuntamientos. y. pOr consiguiente, ele la redacción de las notas 
de aplicación establecidas por la Orden ministerial de 13 de 
enero de 1953. 

Por otra parte cabe desta·~ar el que esta simplificación se 
obtendrá sin tener que prescindir para ello de ninguno de los 
da tos que precisa nuestra Administración Financiera. Lo funda-
mental para la contabilidad da Rentas Públicas en lo referente 
al problema que se está consldnando es poder demostrar en todo 
momento la distribución entre :a parte que corresponde ai Tel!lOro 
y la que pertenece a otras Corporaciones o Institucione.s de laa 
cantidade.s contraidas. recaudwas. devueltas o datadas por di
versas causas. No necesita esta contabilidad poner de manifiesto 
el detalle de los distintos recargOB, arbltrlGS o participacione.s: 
es suficiente con que este de talle lo proporcione. dentro de la 
Contabilidad Territorial de la Hacienda Pública, la específica 

. de las relaciones con los Corp~raciones e Institucloné! aereedo. 
ras y en el momento procesal que sea preciSO : en el de las liqui. 
daciones anuales. . 

4.0 A facilitar la necesaria y urgente reorganización de la 
Contabilidad de la Admirustnción Territorial de la Hacienda 
Pública. . 

5.0 A hacer mas fácil y sencllla la mecanización de la ad
ministración y contabilidad de los Lmpues tos y contribucione.s 
sobre los que giran recursos lecales e Instltuclonale.s. 

3. Sin duda la más Importmte y trascendental de las inno
vaciones que se establecen, y la que permitirá, a su vez. dar una 
mayor agilidad y celeridad a: nuevo procedimiento, es la de 
vincular a efectos de las distribuciones suceslvas-global, por 
términos municipales y por conceptos y Co'rporaclone.s e Insti.tu
ciones-la recaudación del ejercicio corriente al importe de los 
contraídos líquidos y la corres;><mdiente a resultas de ejercicios 
cerrados al de los saldOB líqUidos. . 

El análisis de la evolución de los contraidGS y de la recau
dación durante unJ, serie de aÍPS ha permitido comprobar: 

a) Que la proporción entre contraídos y recaudación perma
nece prá cticamente constante en todas las Delegaciones Terri
torilliles de Hacienda. 

b) Que de las cantidades wntraídas que llegan a recaudar
se un porcentaje elevadísimo se realiza en el ejercicio en que 
se contra jeron y otro de mena- cuantía, aunque de oierta con
sideración, en el ejercicio siguiente, siendo prácticamente nula 
la recaudación que se obtieneiurante los ejercicios posteriores. 

Concretamente. la recaudación total por recursos locale.s e 
, institucionales obtenidos duranoa el año 1965 arroja 1011 siguien
tes datos: 

Contraídos en 1965 .. ........... . 
Contraídos en 1964 .... .......... : 
Con5raídGS en 1963 y ante-

riores ... .... .... ..... .......... .. .. . 

Total .. .. .... ..... .... . 

Importe 

4.579 .038.9~,OO 
144.412.811,00 

26.959.135,64 

4.750.410.848,64 

Porcentaje 

96,311 
3,04 

0,57 

100.-

Resulta, por tanto, evidente que el nuevo sistema permitirá 
obtener reultadOB ajustados a a realidad de la recaudación que 
corresponda atribuir a cada G>rporaclón o Institución. 

Por otra parte, en la elecc'ón del mIBmo ha PMado la elr
cuns.tancla de Que el actualmente vigente no conduce en la 
práctica. a pesar de su complejidad, a resultados que puedan 
considerarse materná.tlcamente exacto!!, ya Que en él tienen 
cabida errores de muy dificil localización. 

Finalmente cabe destacar el hecho de que al vinCUlar la 
distribución de la recauda;ciótJ por recursos locales e institu
cionales al importe de las cantldadea liquidad M y contraídas .N 
introduce una importante innovación en la contab1lldad tie 
Rent as Públicas. ConsideraInOE que en nuestra Adminlstraoión 
Flnánclera, que en lo que a. lo.! ingre.soe se refiere \'lene ¡irande>, 
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fundamentalmente en torno a la recaudación, deben efectuarse 
paulatinamente las reformas precisas para dar una mayor im
portancia al reconocimiento y liquidación de derechos y a la 
efectividad de los saldos pendientes de realización. 

In CLASIFICACIÓN 

Varios son los procedimientos que pUeden seguirse para cla
sificar los distint<ls recursos lo~ales e institucionales recaudados 
por la Hacienda Pública. entre los que pueden citarse los si
gUientes: 

1) En relación con lOS Presupuestos Generales del Estado: 

a) Extrapresupuestarios. 
b) PresupuestariOS 

SegÜn que Jos mgresos y p"gos de los recursos discurran al 
margen de los Presupuest<lS Generales del Estado o bien que la 
recaudación de los mismos se :;.plique al Presupuesto de Ingresos 
del Estado y el pago ~ las Corporaciones e Instituciones acreedo
ras se haga con cargo a los créditoS' consignados específicamen-
te para tales fines en su Presupuesto de Gastos. . 

2) Según las Corporaciones e Instituciones a que corres-
pondan: 

a) Municipales 
b) Provinciales. 
c) Institucionales. 

3) Por el carácter tributario de los recursos: 

a) Recargos sobre las bases liquidables o sobre las cuotas 
tributarias de las contribuciones e impuestos del Estado. 

b) Arbitrios. 
cl Participaciones eT' las contribuciones o impuestos del Es· 

tado. 
d) Compensación con cargo a los Presupuest.os del Estado 

de recursos suprimidos 

4) Combinando las tres Cl"slficaclOnes anteriores resulta la 
que a continuación se detalla, y que sirve de base a la estruc
tura de esta Instrucción: 

1. Extrapresupuestarios. 

1.1. Municipales. 
1.1.1. Recargos. 
1.1.2. Arbitrios. 
1.1.3. Participaciones. 
1.2. Provinciales. 
1.2.1. Recargos. 
1.2.2. Arbitrios. 
1.3. Institucionales. 
1.3.1. Recargos. 
1.3.2. Arbitrios. 

2. Presupuestarios. 

2.1. Municipales. 
2.1.3. Participaciones. 
2.1.4. Compensaciones. 
2.2. Provinciales. 
2.2.2. Arbitrios. 
2.2.3. Participaciones. 

En la clasificación anterior se prescinde por no ser necesa
rio a efectos de esta Instruc~ión de los recursos de carácter 
presupuest8d'io de los Entes institucionales. 

IV. RECURSOS COMPREN~IDOS EN ESTA INSTRUCCIÓN 

1. En la presente Instrucclón se establecen las normas ge
nerales a las que habrán de sujetarse a partir de 1 de enero 
de 1967 la administración y contabilidad de los siguientes re
cursos locales e institucionales recaudados por la Hacienda Pú
blica: 

a) Todos los de carácter extrapresupuest8d'io, tanto los vi
gentes en 1 de enero de 196~ como los que estén legalmente 
suprimidos en dicha fecha. 

b) Las participaciones de los Ayuntamientos en las cuotas 
del Tesoro d,e la Contribuciór. Territorial Urbana y de la Li
cencia fiscal del Impuesto indllstrial a que se refiere el artícu
lo 5.° de la Ley 48/1966, de 23 de julio. sobre modificación par
cial del Régimen local. 

El . haber afectado directamente estas participaciones a los 
Ayuntamientos en cuyo térmi:lo radiquen los bienes o se ' des
arrollen las actividades sujetss a gravamen aconseja vincular 
su admi'nistración y contabilidad-salvando las peculiaridades 
propias de su carácter presupuestario-a la. de los recargos, ar
bikios y participaciones extrapresupuestarias que son atribuidos 

directamente a las Corporaciones locales, simplificando y agili
zando al máximo las relaciones entre la Hacienda Pública y las 
ref eridas Corporaciones por razón de Jos recursos' directamente 
atribuídos a las mismas que aqUélla les administra y recauda. 

c) Los recargos generales, especiales o específicos de las 
Corporaciones locales que pUedan establecerse en el futuro y 
que girando sobre la base liquidable o sobre las cuotas tributa
rias de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y Urba
na o sobre las cuotas tributarias de la Licencia fiscal de los 
Impuest<ls industriales y sobre los Rendimientos del trabaja 
personal sean administradas por la Hacienda Pública 

d) Los recargos y arbitrios de los Entes institucionales, tan
to los vigentes en 1 de enero de 1967 como los que puedan esta
blecerse en el futuro, que giren sobre la base liqUidable o sobre 
las cuotas tributarias de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria y Urbana y de las cuotas tributarias de la Licencia 
fiscal de los Impuestos industrial y sobre los Rendimientos del 
trabajo personal y que por precepto legal o reglamt>ntaria, o 
bien por acuerdo entre el Estado y las respectivas Entidades, 
sean administrados por la Hacienda Pública 

2. Quedan, por tanto, fuera de las normas de administra
ción y contabilidad establecidas por esta Instrucción la mayoria 
de los recursos locales de carácter presupuestario. Dado el es
tado actual de est<ls recursos y la diversidad de los mismos' hu
biera resultado en extremo ambicioso, a la vez que prematuro. 
pretender en este momento establecer normas generales y uni-' 
formes reguladoras de su adlp,inistración y contabilidad. Han 
de tenerse presente, entre okos. los siguientes extremos: 

a) Que la participación de lOS Ayuntamientos en la recau
dación que el Estado obtenga por Impuestos indirectos-articu
los Lo y 3.° de la Ley 48/1966, de 23 de julio-ha de mtegrarse 
en un Fondo Nacional de Haciendas MuniCipales. de nueva. 
creación y sin experiencia, por tanto; sobre la problemática que 
presentará su funcionamiento. 

b) Que la tantas veces referida Ley 48/1966, de 23 de jUllo, 
establece en su artículo 25 un nuevo procedimiento-por cierto 
ágil, objetivo y sencillo-para el reparto entre las distintas 
Diputaciones del Arbitrio Provincial sobre el Tráfico de las Em
presas. 

c) Que la participación en el Impuesto. sobre el incremento 
de valor de los terrenos establecida por el artículo 2.° de la 
Ley 48/1966, de 23 de julio, está supeditada a la puesta en vigor 
del referido Impuesto-artlCulo 156 de la Ley 41/1964. de 11 de 
junio-, asi como a las modificaciones que pueda experimentar 
como consecuencia de lo dispuest<l en la disposición final ter
cera de la referida Ley 48/1966. 

No obstante, consideramos que como meta ideal se debe as
pirar a que las normas generales de administración y contabi
lidad de todos los recursos locales, tanto presupuestarios como 
extrapresupuestarios, y de los institucionales de carácter ex
trapresupuestario se refundan en una Instrucción generaL 

Sin duda el momento oportuno para la puesta en vigor de 
esta Instrucción general habrá llegado el dia en que aprobada 
la nueva Ley de Régimen Local propuesta en la disposición 
final primera de la tantas veces referida Ley 48/1966, de 23 de 
julio, puedan considerarse estabilizadas y normalizadas las re
laciones entre la Ha{lienda Pública y las Haciendas de las Cor
poraCiones locales. 

En virtud de las razones expuestas, este Ministerio, de acuer
do con el de la GobernaCión, ha tenido a bien disponer: 

Artículo LO Se aprueba la adjunta Instrucción provisional 
reguladora de la administración y contabilidad de los recursos 
locales e institucionales recaudados por la . Hacienda Pública: 

Instrucción provisional 

TITULO PRELIMINAR 

ReCUTsOS locaJe6 e institucionales comprendidos 
en esta Instrucción 

Regla 1.a La presente Instrucción establece las normas ge
nerales reguladoras de la administración y contabilidad de los 
recursos locales e institucionales recaudados por la Hacíenda 
Pública que a continuación se ' detallan: 

l. Vigentes en 1 de enero de 1967. 

1 Extrapresupuestarios. 
1.1. MuniCipales. 
1.1.1. Recargos. 

1) Sobre la Contribución Territorial R~stica y Pecuaria. 

a) Para reintegro de anticipos prestados por el Estado para. 
la construcción de caminos vecinales. . 

b) Especificos de determinados Ayuntamientos. 
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2) Sobre la Contribución Territorial Urbana. 

a) Para amortización de empréstitos mUnicipales. 
b) Para prevención del paro obrero. 
c) Para obras y mejoras urbanas que· proyecten los Ayun

tamientos. 
d) Para reintegro de anticipos prestados por el Estado para 

la construcción de caminos vecinales. 
e) Para amortización de empréstitos concertados para obras 

de alcantarillado y abastecimiento de aguas. 
f) Sobre los edificios de los polígonos de nueva urbanización 

a que se refiere la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

g) Sobre las fincas situadas en las zonas de ensanche de las 
poblaciones. 

h) Especificos de determinados Ayuntamientos. 

3) Sobre la Licencia fiscal del Impuesto industrial. 

a) Recargo general ordinario. 
b) Para amortización de empréstitos municipales. 
c) Para prevención del paro obrero. 
d) Para reintegro de anticipos prestados por el Estado para 

la construcción de caminos vecinales. 
e) Para obras y mejoras urbanas que proyecten los Ayun

tamientos. 
f) Para amortización de empréstItos concert1l.dos para obras 

de alcantarillado y abastecimiento de aguas. 
g) Específicos de determinados Ayuntamientos. 

4) Sobre la Licencia fiscal del Impuesto sobre los rendi
mientos del trabajo personal. 

.Los mismos que sobre la Licencia fiscal del Impuesto in-
dustrial. 

1.1.2. Arbitrios. 

a) Sobre la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria. 
b) Sobre la Contribución Tei"ritorial Ul'bana. 

1.1.3·. Participe.ciones. 

1) En la Contribución Territorial Urbana. 

s.) :r..w; determinadlas por los artículos 3:1 y 52 del Decre
to 1251/1966, de 12 de mayo, por el que se aPl"ueba el! teXJto 
refundddo de la C<mtribución TerrlJtoriaa Urbana. 

1.2, Provinciales. 
1.2.1. Recargos. 

1) Sobre la Conu-ibución Territorial Rústica y Pecuaria. 

s) Para la prevención del paro obrero. 
b) Para la amortización de empréstitos provinciales. 
c) Específicos de determinadas provincias. 

2) Sobre la Contdbución Teuitor:ial Urbana. 

a) Específicos de determin1l.das provincias. 

3) Sobre la Licencia fiscal del Impuesto indmtriaJ 

a) Recargo generaa ordinario. 
b) Específicos de determinadas provincias. 

4) Sobre la licencia. fiscal del Impuesto sobre el rendrimien
to del trabajo personil. 

Los mismos que sobre la Licencia fiscal del Impuesto indus-
trial. 

1.3'. Instttucionales. 
1.3.1. Recargos. 

1) Sobre la Contribución TerritoriaJ. Rústica y Pecuaria. 

a) Para el Régimen de Seguridad Social Agraria. 
b) Para el Consejo de Administración de la Mancomunid·ad 

de los Canales del Taibilla. 

2) Sobre la ContrHmción Territori3Jl Urba.na.. 

s) Para el Consejo de Administración de la Mancomunidad 
de los canales del Taibilla. 

1.3>.2. Arbictrios. 

1) TransLtorios sobre vifiedos. 

2. Presupuestarlos. 
2.1. Municipales. 
2.1.3, Participaciones en las contribuciones e impuestos del 

Estado. 

1) \lO por 100 de las cuotas del Tesoro de la Contr1buc1ón 
Tetrltol"l6l Urbana.. 

2) 90 por 100 de las cuotas d~l Tesoro de la Licencia fiscal 
del Impuesto industrt:aa. 

TI. Suprimidos en 1 de enero de 1967. 

1.1. Municipales. 
1.1.1. Recargos. 

1) Sobre la Contri:bución Torritorial Rústica y Pecuar~a 

con destino al Fondo de Corporaciones Locales. 
2,) Sobre la Contribución Terri:torial Urbana con destinO 

al Fondo de Corporaciones LocaJes. 
3:) Orddnarios y especiales s()bre las cuotas trtbutarias del 

Impuesto sobre los rend~mientos del trabajo persona1. 
4) Sobre el Impuesto de Socledades. 
l) Sobre el Impuesto que gr-.;vaba el! producto bruto de las 

e~plotaciones mineras. 
6) Sobre el Impuesto que gravaba el consumo de gas y elec-

tricidad. 
7) Específicos de determinadOs Ayuntamientos. 

1.1.2. Arbitrios. 

1) Consumos de Lujo. 

2) Específicos de determinados Ayuntamientos. 

1.2. Provindales. 
1.2>.1. Recargos. 

1) Sobre las cuotas del Tesoro de la Contribución Territo
rial Rústica y Pecuaria con destino al Fondo de CompensacIón 
provincia1. 

:n Sobre las cuotas del Tesao de la a.ntigua Contr~bución 
industriaJ. y de comercio con destino al Fondo de Compensaclón 
provinciaJ.. 

31) EspecífiCOS de determin1l.d~ provincias. 

1.2.2. AribitrIos. 

1) Sobre el producto neto. 
2) Específicos de determinadas provincias 

1.3·. Instituciona;!es. 
1.3.1. Recargos. 

1) De paro por escasez de energía eléctrica. 

IU.' Asimismo se regulW"án por las normas de 1l.<iministra
ción y contabilidad ~stab1ecidas por esta Instrucción: 

a) Los recargos generales, especiales o específicos de las 
Corporaciones Locales que pued·Ul es1Jablecerse en el futuro y 
que girando sobre la base liquidable o sobre las cuotas tribu
tarias de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y Ur
bana o sobre las cuotas tributarias de la licencia fiscal de los 
impuestos industrial y sobre los rendimientos del trabajo pel"

sonal sean administrados por la Hacienda Pública. 
b) Los recargos y arbitrios de los entes LnstitlUcionales, tan

to los vigentes en 1 de enero de 1967 como los que puedan 
es1Jablecerse en el futuro, que giren sobre la base I1quidable 
o sobre las cuotas tributarias .:le la Contr·tbución Territoria.l 
Rústica y Pecuaria y Urbana y de las cuotas tributarias de la 
licencia fiscal de los impuestos industrial y sobre el rendimiento 
del trabajo persona;! y que por :>recep·to legal o fegllamentarIo, 
o bien por acuerdo entre el EstWo y 1M respectivas entidades, 
sean administr1l.dos por la Hacienda Pública. 

TITULO PRIMERO 

Procedimiento administl"ativo-oontable-recaudatorlo 

CAPITULO PRIMERO 

RECURSOS EXTRAPRESUPUESTARDS VIGENTES EN 1 DE ENERO 

DE 1967 y CONTRAíDOS EN LA CONTABILIDAD DE RENTAS Pú-
BLICAS CON POSTERIORIDAD A DICHA FECHA 

Regla 2." Ejercicio corriente. 

1. Liquid'aciones: 

1) Tanto en los documentm cobratorios anuales-padrones 
y matrículas-como en las liquióaciones de altas, decIlaraciones, 
expedientes, etc" se determinar:!., de un lado, la parte de la 
deuda liributaria correspondiente al Tesoro, y de otro, el impor
te de la suma de todos los Recursos. 

Para constancia y conocimier.to de los contribuyentes podrá 
es1Jablecerse que la especificación de Tesoro y Recursos se haga 
constar en los documentos liher&torios; cartas de pago. recibos, 
etcétera. 

Z) En forma simi,lar se proc«lera rul formular y liquidar las 
relaciones y demás documentos que hayan de producir daJta en 
la contabiUdad. de rentas públicw-bajas, fallidos, etc.-. O sea 
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__ detel'minará de una. pa.rte la. d~udla. tribUItAIt1a COI"reapon
ddente al Tesoro, y de otm, el 1mpOl"te de la suma de todos 
los Recursos. 

3) La determinación del importe total de los Recursos impu
tables en cada liquidación se hará mediante la apl1eación de 
un coeficiente porcentual referido a la cuota del Tesoro. Estos 
coeficientes, individualizados por Ayuntamientos, serán calcu
lados · por la Admihistración de tributos de acUerdo con el 
Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales y aprobados para cada ejercicio por el Delégado de 
Hacienda. 

En las tablas comprensivas de los referidos coeficieIlltes se 
especificarán los Recursos que lo integren, expresando el por
eentaje que cada uno de ellos represente en re1aci6n ron 18s 
cuotas deil. Tesoro. 

2. Contabilidad de las liquidaciones.-En los libros y cuen
tas de la con1JabUidad de rentas púbUeas, los contra1<kJ8 y bajas 
por dJiversas causas se coll.tabilizarán consignando en el con
cepto presupuestario correspondiente la parte que pertenezca 
al Tesoro y en la ag¡-upadón de recursos loeales e lnstltucio

. nales al impor1te de la suma de todos los recursos per·tenecien
tes a un mismo impuesto o contribución. 

3. Contabilidad de \TaJores a cobrar.-l) Los vadores a ca
brar-talones de cargo, certificaciones de descubierto y recibos
se contabilizarán, tanto por las Intervenciones como por las 
Tesorer1as, sin dliscrllninar entre }as cuotas del Tesoro y los 
recursos locaaes e institucionales pertenecientes a un m1Smo 
impuesto o contribución. 

2) En los tndicados valotes a cobrar figurará el nombte del 
Ay¡untamiento en ooyo téImiJno iad1quen los bienes o se dée
arrollen las actividades que originen la deuda trlbUltat1a. 

4. Devoluciones de inglesos indebidos.~Para determinar en 
hls devoluciones de ingreses irÍdebidos la par'te que de los mis
mos corresponda a recursos locales e 1t1stituclanales, se apllica
rán, en su caso, los mismos coeficientes que se utUi2aron para 
liquide.r las deudas tributarias que se devuelven. 

5. Facturación de la recaudación: 

1) Las Intervenciones Tertitori!tles de Hacienda facturarán 
dliariamente los talones de cargo Y mandamientos de ingreso 
correspondJientes a los im,'Juestos y contribuciones qUe corres
poIldan a recursos locales e inst~tucionaJes, aplicándoles, par 
su: tot8J importe a! conc~pto correspond'iente del presupuesto 
de ingresos del Estado. 

2) Al fin de cada mes, las citadas bependencias de~loearán 
del importe total de las facturas la p.arte correspondiente a 
recursos locale!! e lnstituclonales. Efectuada esta operación de 
deSglose, las relaciones mensuales de ingresos presupUe!ito!l pre
sentarán por cada unPUESto o contribución, de un lado. la 
parte de la recaudación correspondiente al Te!!OI'o. y de otro, 
la per·teneciente a recurS<Js locales e institucionales. 

3} Ell desglose a que re refiere el pátrafo anterior 'le reall
zatá a base de unos coeficientes que se calcularán por la In
tervención pata cada concepto liquidable en función de 101'1 con
traídos que por 'tesoro y recargos refleje la suma total de los 
respectivos documentos C6bratorios de catácter anUal. . 

6. Ahora bien, establecido como uno de los principiOS fun
damentales del sistema que los contraídos líqUidos' constituyen 
la base para la distribuciJn de la recaudación global de cada 
impuesto o contribución entre el . Tesoro, de una parte, y los 
recursos locales e institucionales, de otta. resulta evidente 
que debe existir proporci<malidad entre las magnitudes repre
sentativas de los contraídos líquido~ntraidos menos bajas
y de los saldos de los correspondientes conceptos presupuestarlos 
y de recursos locales e ins&ituclonales. 

Por tanto, con el fin de corregir posibles desviaciones de
rivadas de la utilización de coeficientes calculados únicamente 
en base de los documentos cobratorios anuales. las Interven
ciones Territoriales de Ha.cienda efectuarán, siempre que sean 
precisas y con referencia al 30 de junio y 31 de diciembre de 
cada afio, las operaciones de cont abilidad necesarias. 

7. Para el debido con',rol de los contraídos liQuidos que de 
los impuestos y contribu~iones afectados por recursos locales 
e institucionales corresponda a cada Ayuntamiento se estable
ce el Libro Registro de contraldos l!quidos por Ayuntamiento. 
Ejerdclo corriente. 

8. El proceso admini5tra.tivo-contable-recaudatorio del im
puesto transitorio sobre viñedos, recurso institucional estable
cido por Decreto-ley de 10 de agoato de 1954. se continuará 
l'éaliZando con completa independencIa de los demás recursos, 
de cOnformidad con lo establecido pot las hormas vigentes, 
principalmente por la Orden miÍlisterial de 2 de noviembre de 

1954 Y por la Circular de la Intervención General de 1& Adttü
nistración del E$tlldó de 1 de febrero de 1966. 

Regla 3.a Ejercicios cerrados. 

1. LiqUidaciones de bajas: 

1) Al formular y liquidlld' las relaciones y demás documen
tos que hayan de producir data en las Agrupaciones de :Resul
tas de las Cuentas de Rentas Públicas-bajas, f,allidos, etc.-, 
se determinará, al igual que en el ejercicio corriente, de una 
parte, la deuda trIbutaria correspondiente al Tesoro y de 
otra, el importe da la suma de todos los recursos. 

2) La determinación del impor,te de los recursos se hará 
aplicando los mismos coeficientes a que se refiere el apartll!
do 3) del número 1 de la regla segunda, que se utilizaron, en 
su dla, para liquidar las deudas tributarias que se anulen. 

2. Contabilidad de las liqUidaciones de bajas.-Se efectua
rá en forma similar a la establecida en el número 2 de la 
regla segunda para las del ejercicio córriente, apllcándolas al 
año en que se efectuaron ldS contraídos correspondientes. 

3. Devoluciones de ingresos.-Para determinllir en las devo
luciones de ingresos la parte que de las mismas corresponda 
a recursos locales e institucionales se aplicarán. en su caso, 
109 mismos coeficientes que se utilizaron, en su día, para liqUi
dar las deudas tributarias que se devuelvan. 

4. Facturación de la recaudación: 
1) Las Intervenciones Territoriales de Hacienda factura

rán diariamente los talones de cargo y mandamientos de in
gresos que origine la recaudación por resultas de ejerciCios ce
rrados de los. impuestos y contribuciones sobre los que giten 
recursos locales e institucionales separadamente por años, se
gún las fechas en que las deudas tributarias fueran contraídas 
de acUerdo con lo establecido por la Circular de la, Intervenció~ 
General de la Administración del Estado ntlmero 1 de 1966, de 
fecha 31 de enero, sin discriminar la parte que de la recauda
ción corresponda, de una parte, al Tesoro, y de otra, a recUr
sos locales e insti·tucionales. 

2) Al fin de cada mes, reunidas todas las facturas de cada 
impuesto o contribUción en la correspondiente al t1ltltno ejer
cicio anterior al cortiente, según dispone la refetida Clrculllir 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
número 1 de 1966, del importe total de cada una de el1as se 
desglosará la parte correspondiente a recursos locales e insti
tucionales, aplicando al efecto los coeficientes que se establecen 
en el ntlmero sigUiente. Efectuada esta operación de desglose, 
las facturas de la recaudación de resultas se reflejarán en la 
relación de ingresos presupuestos con la debida separación entre 
la parte que de la misma corresponda al Tesoro y la que per
tenezca a recursos locales e institUcionales. 

3 ) La determinación que del importe de la recaudación 
mensual corresponda a recursos locales e institucionales se 
efectuará en base de UÍlos coeficientes calCUlados en función 
de los saldos en 1 de enero del año en curso de los derechos 
reconocidos y liquidados del último ejercicio anterior al co
rriente. 

5. 1) No obstante, la recaudación anual se distribuirá entre 
los impuestos y contribuciones del Estado y los correspondien
tes recursos locales e institucionales proporcionalmente a los 
saldos líquidos de derechos reconocidos y liquidados del últ imo 
ejercicio anterior al cOlTiente. Entendiéndose por saldos l!qui
dos a la diferencia entre el importe de los mismos en 1 de 
enero y el de las bajas que puedan datarse en la cuenta de 
Rentas Públicas durante el año. 

2) POI" tanto, con el fin de corregir posibles desviaciones 
derivadas de la utillzaclón de coeficientes calculados en base 
de los saldos en 1 de enero, las Intervenciones Territoriales 
de Hacienda efectuarán, siempre que sean tltecisas y con refe
rencia a 30 de junio y 31 de diciembre de cada afid. las ope
raciones de contabilidad necesarias. 

6. Para el debido control de los saldos lfquldos de ejerci
cios cerrados que de los impuestos y contribuciones afectados 
por recursos locales e insti,tucionales corresponda a cada Ayun
tamiento, se establece el «Libro Registro de saldos líquidos por 
Ayuntamientos.-Ejercicios cerrados». 

CAPITULO II 

PARTICIPACIÓN EN LAS CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRI
BUCIÓN TERRITORIAL URBANA y DE LA LICENCIA FISCAL 

DEL IMPUESTO INDUSTRIAL 

Regla 4.a 1. El proceso administra.tivo-contable-recaudatorio 
de la Contribución Territorial Urbana y de la Licencia &cal 
del Impuesto industrial se realizará con SUjeción a. las normáS 



B. O. del K-Núm. 8 10 enero 19,67 387 

especiales que rijan su administración y a las generales esta
blecidas pad"a la Contabilidad Territorial de la Hacienda Públi
ca y para la Recaudación de los Tributos. 

2. 1) El control de los contraídos líqUidos que de las li
quidaciones de estos tributos corresponda a cada Ayuntamien
to se realizará en el (<Libro Registro de contraídos líquidos por 
Ayuntamientos.-Ejercicio corriente». 

2) Asimismo, el debido control de los saldos líquidos de 
ejercicios cerrados se realizará en el «Libro Registro de saldos 
líqUidos por Ayuntamientos.-Ejercicios cerrados» . 

CAPITULO III 

. RECURSOS VIGENTES EN 1 DE ENERO DE 19611 y CONTRAÍDOS EN LA 

CONTABILIDAD DE RENTAS PÚBLICAS CON ANTERIORIDAD 

A DICHA FECHA 

Regla 5.. La administración y contllibilidad de estos recur
sos se efectuad"á de acuerdo con las normas vigentes an 31 de 
diciembre de 1006, Por tanto, se continuarán observando, en
tre otros, los siguientes principios: 

a) En las liquidaciones de baja se determinarán con inde
pendencia cada uno de los distintos recursos locales e institu
cionales que giren sobre la base liquidable o sobre las cuotas 
tributad"ias de un mismo impuesto o contribución. 

, b) Los Recaudadores de Hacienda continuarán redactando 
y presentando en las Intervenciones Territoriales de Hacienda 
las notas de aplicaCión establecidas por el artículo segundo 
de la Orden ministerial de 13 de enero de 1953, 

c) En los libros y cuentas de la Contabilidad de Rentas 
Públicas se contabilizarán debidamente individualizados, o bien 
en la forma que aparezcan agrupados en los impresos oficia
les, cada uno de los distintos recursos locales e institucionales, 

d) Las Intervenciones Teril'itoriales de Hacienda efectuarán 
las operlliCiones precisas para poder dllir a estos ingresos la 
a,pUcación contllible que en cada caso proceda. 

CAPITULO IV 

RECUHSOS SUPRIMIDOS EN 1 DE ENERO DE 196'1 

Regla 6." 1. El proceso administrativo-contable-recaudato
rio de estos recursos se ajustará a las normas generales vigen
tes en 31 de diciembre de 1966, y, en su caso, a las específicas 
que rigieran en su día para cada uno de ellos. 

2. Serán de a:p1i.cación a la wministración y contabilidad 
de estos recursos los principios generales enunciados en la re
gla quinta. 

TITULO SEGUNDO 

Relaciones con las Corporaeiones e Instituciones acreedoras 

CAPITULO PRIMERO 

RECURSOS EXTRAPRESUPUESTARIOS VIGENTES EN 1 DE ENERO 
DE 1967 y CONTRAÍDOS EN LA CONTABILIDAD DE RENTAS Pú

BLICAS CON POSTERIORIDAD A DICHA FECHA 

Regla 7." Entregas a cuenta. 

l. A 1as Corporaciones Locales: 

1) En cump-Jimiento de lo dispuesto en el número 3 del 
artículo sexto de la Ley 48/1966, de 23 de julio, sobre modi
ficación parcial del Régimen local, y en el artículo 194 del 
vigente Estatuto de Recaudación, las Delegooiones Territociales 
de Hacienda realizarán entregas periódicas a las Corporaciones 
locales con el carácter de pagos «a cuenta» de la recaudación 
que obtengan por sus recuil'Sos. 

2) Ei importe de los pagos «a cuenta», que se comunicará 
a las respectivas Corporaciones, se calcula!rá en función de 
la recaudación del ejercicio anterior y se cifrará en el im
porte de dicha recaudación. 

Los Delegados de Hacienda podrán modificar este importe 
parn el segundo semestre de cada año, siempre que la recau
dación obtenida durante el primero difiera en más o en menos 
en más de un 20 por 100 de la del mismo período del año an
terior. 

3-) Los pagos «a cuenta» se efectuarán mensualmente a la 
Diputación Provincial y a los Ayuntamientos de más de 2,000 
habitantes y trimestralmente a los restantes. 

4) Se extenderán dos ,mandamientos de pago: 

a) A favor de la Diputación Pil'Ovincial. 
b) A favor del Cajea-o de la DeleglliCión para el pago a 

los Ayuntamientos. 

Estos mandamientos de pago se justificarán con las nómi
nas correspondientes, que se extenderán en base de 1as certifi
caciones que al efecto expedirá la Intervención. 

5) Los mandamientos de pago de las entregas «a cuenta» 
se aplicarán al concepto correspondiente de la segunda parte 
de la cuenta de obligaciones diversas, «Cuentas corrientes de 
efectivo con las Corporaciones locales y otras Instituciones». 

2. 1) Se hace exrtensivo al Consejo de Adminiskooión de 
la Mancomunidad de los Canlles del Taibilla el régimen de 
pagos «a cuenta» por razón ce la recaudación que obtengan 
las Delegaciones Territoriales ce Hacienda de Alicante, Murcia 
y Cartagena por los recargos establecidos sobre la Contribu
ción Terri,toria:l Rústica y Pecu:tria y Urbana de las fincas sitas 
en los términos de los MUnicipiOS de la Mancomunidad. 

2) Los pagos «a cuenta» se efectuarán en la forma estable
cida en el número anterior pild"a los ' que se realicen a favor 
de las Diputaciones Provinciales. 

3. 1) Asimismo, de acuerdo con lo prevenido en el núme
ro 4 del artículo 46 de la LeS 38/1966, de 31 de mayo, sobre 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, la Direc
ción General del Tesoro, Deud!t Pública y Clases Pasivas efec
tuará entregas periódicas al [nstituto Nacional de Previsión 
con el cllirácter de pagos «a cuenta» de la recaudación que la 
HlliCienda Pública obtenga por el recargo sobre la base liquida..
ble de la Contribución Territorial Rústica y Pe'cuaria para el 
Régimen de la SegUil'ida.d Social Agraria. 

2) El importe de los pago, «a cuenta», que se comunicará 
al Instituto, se calculará en función de la recaudación del 
ejerCicio anterior, y se cifrará en el importe de dicha re
cauda.ción. 

3) Los mandamientos de pago que para la realización de 
estas entregas a cuenta ex:pi<ia la Intervención de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas se 
aplicarán al concepto correspondiente de la segunda Pllir·te de 
la cuenta de obligaciones diversas, «Cuentas corrientes en efec
tivo con las Corporaciones locdes y otras Instituciones». 

Regla 8,· Distribución de la recaudación global entre los 
aistintos términos municipales comprendidOS dentro de la de
marclliCión de la DelegaCión Tm"itorial de Hooienda,. 

1. Ejercicio corriente : 

1) La recaudaP.Íón global :le los recursos del ejerc¡clo co
rriente se distribuirá entre 103 distintos términos municipales 
proporcionalmente al importe de los contraídos líquidos de cada 
uno de ellos. 

2) Esta distribución se efe~tuará utilizando al efecto el es
tado modelo 1. 

2. Ejercicios cerrados: 

1) La recaudación global ¡:or ejercicios cerrllidos posteriores 
a ' .966 se distribuirá entre 105 distintos términos mUnicipales 
proporcionalmente al importe de los saldos líquidos de resultas 
de cada uno de ellos. Por saldos líquidos se entenderá los de
finidos en el apartado 1) del número 5 de la regla tercera de 
esta Instrucción. 

2) Para la realización de esta diStri!>ución se utilizará el 
estooo modelo 2. 

3) En el caso excepcional de qUe el saldo líquidO de un 
término municipal llegara a tener carácter negativo derivado 
de habérsele imputado un exceso de recaudación pOdrán acor
darse las compensaciones que en cada caso procedan. Estas com
pensaciones las acordarán lo, Delegados de Hacienda previo 
informe del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales. 

Regla 9." Distribución de :a recaudación correspondiente a 
ca.da término municipllil entre los distintos recargos, arbi:trios 
y pall'iticLpaciones, con indicación de la Corpora.ción o Insti
tución acreedora, 

1. Ejercicio corriente: 

1) Se efe,otuará teniendo en cuenta el número y caracterís
ticas de los distintos recllirgos, arbitrios y partiCipaciones que 
sobre la base liquidable o sobre la cuota de cada impuesto o 
contribución existan en cada término municipal, ponderando la 
importancia relativa de cada uno de ellos. 

Las Intervenciones Territor:ales de Hacienda calcularán los 
coeficientes porcentuales que p1-ra esta distribución corresponda 
aplicar a cada Ayuntamiento y los someterán a la aprobación 
del Delegado. 

2) Para la realize.eión de esta distribución se utilizará el 
esta.do modelo 3. 
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Z. Ejecciclos cen-ad06.--Se e!ectU84'á en fonm. ¡lmjJat a la 
del ejercicio corriente, ap11llando loe ooe1!.ciet\tes a¡>rQba.das pUá 
el ejercicio aIlIterlor y utiliZando a.1 eféatO el estado nt\mero 4. 

CAPITULO II 

¡PARTICIPACIONES EN LAS CUOTAB DEL TasORO DI LA COlfTRIBttOION 
TERRITORIAL URBANA y DE LA LIél:NClA rI!lCAL D!L btPUI!:STO 

INDUSTRIAL 

Regla 10. Entreg,as a cuenta: 

1) Las Delegaciones 1'elT~rialel! de Hacienda rea.11!1!.rán 
entregas periódicas a los AyunttamJ.entoe oon el cariCter de 
~os «a cuenta» de BU plU"ticlpación en la tt!Caude.ci6n de 1l1li 
cuotas del Tesoro de la ContribUción Terr1torlea tTl1'bana y de 
la Licencia flBcal del Impuesto industria.1. 

2) El importe de los pagos a. cuenta, Que .!le cottwniGa.rtí a 
1M Oorporaciones respootiVaB, Be ceJcUlll4'á en fUnción de las 
partiCipaciones que les hl.lbiernn corre.spondido en el ejercicio 
Mlterlor, y se cifrará en el imp01"te de 1M m1lm1aé. 

Lo! DelegadO!! de Hacienda podré.n modificar eete 1mportte 
pira el segundo semestre de cada afto, 8l.ernPre que la reéla,u
dll.Olón obtenida durante el primero difiera en rné.1I o en menoa 
en mlÍs de un 20 por 100 de la del mismo f)erlodo del ejercicio 
ímterior. 

3') Los pagos a cueI/.ta se efectuaréin menllulLlmente a 108 
Ay1\lntamientoB may~ de 2.000 habita.nte« y tr\m.est4'aImente 
a ¡os reetantes. 

4) Estos pagos se realiZarán conJuntamen~ con los corree· 
pendientes a entregas a cuenta por recursos locales a que Be 
!l'efiere le. regla séptima de esta Instrucción, 1nc1u~ndose en 
la miSIlla nómina y librándolos conjuntamente en 1011 miAmos 
mandamienrtOB de pago. Aplicé.ndolos, por tanto, al concepto 
correspondiente de la segunda parte de la cuenta deobllgac1o
ne!! dlversB.!l, «Cuentas corrientes de electivo con las COrpora
ciones locales y otras Instituciones,. 

LM nómin88 que para. el pago «& cuenrta.» 11. 1114 Oorpora
ciones locales se redacten en bMt\ de laa oertificacionel que 
expidan las Intervenciones se Qdaptarán al formato que 8e 
determina en el modelo 5. 

5) En las ellitiregas a cuenta de .u part.1cipa.olón en las 
cuotas del Tesoro de la Contribución Territorial Urbana. se 
efeotua.réJh, cuando proceda, 1M retencionee di!!pUestM en el 
nómero 9 de la. Orden mniBterial de 6 de qoeto de 1968. 

Regla 11. Libramientos «a cuenta» con cargo al cr~dlto pre
supUesto. 

1. A cuenta de las Jjquidaciones anuales de los AYUrl!ta
mientas: 

1) La Dirección General de Preeupueatoe expedj.ré. en los 
meses de abril, julio y octubre y remltlri. " la O:dena.olón ~n
tra.l de Pagos O. P. en formalizae10n con carIO al crédito 
conslgna.c1o al efecto en llL secclólt 27, «Gailtos de 181; Oontri
bUCionC!18 y de los diversos Ministerl06l1. EstoS O. P. ~ l1b1ra.rán 
en concepto de pagos «3 cuenta» del importe total a que 
allCienda.n en su dla 1118 liquidaciones a.nUalas deftnlt1vaS de 
los Ayuntamientos comprtndidos en la demareación de cada 
Dele@ación TerritorlaJ. de Hacienda. 

2) El Importe de 100 refeddos O. P. le cadoulará en fun
ción de 1118 particlpaclones que haya,n correspondidO en el &1\0 
anterior a los Ayuntamlen100 comprendiC1oe dentro de la. demu_ 
cación de cada Delegadón Terriltorlal de lIaclenda y '6 c1fra.rá 
en el ~5 por 100 del importe total de las miBrtW;. 

3) Reci.bidos en las ~legaciones de Hacienda. 108 O. P. 1\ 

que se refieren los apartados anteriores procederán las Inter
venciones a expedir por el importe de los mimos mandamien
to:! de ingreso en forma1~aclón apllcadoil al concepto «Ayun
tamientos» de la segunda parte de la cuenta de obl1ga.clones 
diversas, y efectuarán lOS asientos que procedan en el «Libro 
Auxili.ar de cuentas corrientes de efectivo con las Corporacio
nes locales y otras Instituciones» 

2. A favor del Fondo Nacional de Haciendl\8 Munlciprues: 

1) La. Di,rección General de Presupuesto!! poda-á hacer ex
tensivo el régimen de pagoo ca cuenta» con oQlrio 811 crédito 
presupuestario. regulado para 1M p¡¡,rtici.P8lCionee a.tribuid88 di· 
recta¡mente a los Ayuntamlent-o.s en el número e.nterior de esta 
l'"eila, a la p~ticipa.ción qUe al Fondo Nacional de Haciendas 
Municipales corresponda en la recQ.udación de la Licencia fis
cal del Imp~to industrial. 

3) En este ~so los O. P. correllpondientes seiUlrán en 
tMo lo referente a la determinación de su cuantía., fechas de 
expedición y aplicación pJesupuestaria de los mismos las nor-

mas esta:b1ecldas en el número anterIor pa.ta 108 referentes a 
los pagos «a cuenta» de las pad1ticipaciones directas de los 
Ayuntamientos. 

3) Recibidos estos O. P. en la lnte"vención de la. Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases PaB1vas pro
cederá a expedir por el importe de los mismos mandamientos 
de Ingreso en formaliZación aplicados a «Operaciones del Te.. 
soro.-Acreedores.-Fondo Nocional de Haci.endas MUnlcip8lleslO. 

Regla 12. Distribución de la recaudación globa.l entre los 
disttntos témlinos municipales comprendidos dentro de la de
marcación de la Delegación Terrlrtoria.1 de Hacienda. 

1. Ejercicio comente: 

1) La recaudación global de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución TeITitorlal Urbana y de la Licencia fiscal del 
Impuesto industrial se distribuirá entre 108 distlntoll términos 
munlci~les proporcionalmente a.1 Importe de los contrai<ioe 
líquidOB de cada uno de ellos. 

2) Para la realización de et!ta distribución se uti.lillari el. 
estado modelo 1. 

2. EjerCicios cerrado8 . 

1) La recaudación global por ejercicios celTados posteriores 
a 1966 de Jas cuotM del Tesoro de la Contribución Terrltória.l 
Urbana y de la Licencia fiscal del Impuesto industrial sedis
tribuirá entre los diBstintos términos municipales proporciona'!·. 
mente al importe de los saldO/! liQuidos de resultas de cada. 
uno de ellos. Por saldos liqUidos se entenderán los deftnidol! en 
el apartado 1) del número 5 de la regla tercera de e8ta tns
truoción. 

2) Para la realización de et!ta distribución se llttUlzarn el 
estado modelo 2. . 

3) Serán de aplicación, en sU caso, a 1ó/l pOBibltlll srudos 
negllitlv08 de las cuotM del Tesoro de la Contribución Terri
torial Urbana y de la Licencia fiecaJ. del ImpUésto industrial 
las compensaciones previstas en el apMtado 3) del número 2 
de la regla octava. -

CAPITULO nI 
LIQUIDACIONl!:S ANUAt.l!:S 

Regla 13. Operaciones previas relacionadas con los recur
sos locales e i-nsti:tucionales de carácterextrap.resupuesta.rlo. 

1. Determinactón de las cantidadeS liqUidas que córresponde 
acreditar a c'ada Corporación e Institución por los dl8tintQ8 re
cargos, arbitrios o participaciones que giren sobre la base liqui
dable o sobre las cuotas tributarias de un mismo impuesto o con
tribución: 

1) Las Interv"enciones Territoriales de Hacienda redactarán 
en el mes de enero de cada año unos estados modelo 6, en los 
que oalcularán la cantidad llquida que deberá abonarse a las 
<iistintas CorporaCiones e Instituciones por razón de los recar
gos, arbitrios o participaciones recaudado8 durante el ejerciCiO 
anterior. 

2) Se redactará un estado por cada uno de los conceptos 
comprendidos en la agrupación de «Recursos locales e institu
cionales vigentes en 1 de enero de 1967 y contraídos en la Con
tabilidad de Rentas Públicas con posterioridad a. dicha fecha» 
de la primera parte' de Obligaciones Diversas. 

2. Expedicién de mandamientos de pago e tngreso por las 
Delegaciones Territoriales de Hacienda: 

1) Por el importe integro de cada uno de 108 estados mo
delo 6 lNl Intervenciones Territoriales de Hacienda expedirán 
un mandamiento de pago en formalización aplicado al concep
to correspondiente de la agrupación de «Recuraos locales El inll· 
titucionales vigentes en 1 de enero de 1967 y contraídos en la 
contabilidad de Rentas Públicas con posterioridad a dicha 
teoha» de la primera parte de la cuenta de Obl!gaclones bi
v&sas. 

Como justificante de estos mandamientos se uniré. una copia 
de los correspondientes estados modelo 6. 

2) Estos mandamientos de pago quedarán compensados con 
otros de ingreso, también en formalización, aplicados a los 
conceptos siguientes: 

a) A la segunda parte de la cuenta de Obllga.ciones Diver
sas, «Cuentas corrientes de efectivo con 1M Corporacioneí Lo
cales y otras Instituciones», detallando al dorllO el importe de 
cada uno de los conceptos de esta part.e: "Ayuntamiento!!, DUm· 
t.ación Provincial, etc. 

b) Al concepto correspondiente del presupuesto de lngrellOs 
del Estado por el imperte del cinco por ciento de Admlniátra.elón 
y cobranza. 
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c) A «Operaciones del Tesoro.-Giros y remesas.-Se¡uri
dad Social Agraria», por el liquido que resulte a favor del tns
tituto Nacional de Previsión, por el recargo establecido sobre la 
base liquidable de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria 
para el Régimen de la Seguridad Social Agraria. 

d) Asimismo a «Operaciones del Tesoro.-Giros y remesas. 
Instituto Nacional de la Vivienda», por el importe del 25 por 100 
para este Instituto sobre el Impuesto de prevención del paro 
obrero. 

e) En su caso, a «Operaciones del Tesoro.-Giros y remesas. 
Fondo Nacional de Haciendas Municipales», por el importe de 
las reducciones de carácter extraordinario, que en virtud de lo 
dispuesto en el número 4 del artículo 5 de la Ley 48/1966, de 
23 de julio, acuerden lOS Ministerios de Hacienda. y de la Go
bernación en el Recargo mUnicipal sobre la Licencia fiscal del 
Impuesto industrial. 

3. Abono en las cuentas corrientes abiertas a las distintas 
Corporaciones e Instituciones.-El importe líquido que por cada 
recargo, arbitrio o participación corresponda acreditar a cada 
Corporación o Institución se les abonará en las cuentas co
rrientes abiertas a las mismas en el Libro Aux1l1ar de cuentas 
corrientes con las Corporaciones Locales y otras Instituciones. 

4. Recibidas en la Intervención de la Direéción General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas las facturas de todas 
las Delegaciones correspondientes a los distintos concepto!! de 
giros y remesas a que se refieren los números anteriores, por la 
suma de las mismas expedirá los mandamientos de pago e in
greso en formalización que a continuación se detallan: 

1) Remesas a favor del Instituto Nacional de Prevlsión.
Mandamiento de pago aplicado a «Operaciones del Tesoro.-Gi
ros y remesas.--&lguridad SOcial Agraria», compensado con otro 
de ingreso con aplicaCión al concepto «Instituto Nacional de 
Previsión» de la segunda parte de la cuenta de Obligaciones 
Diversas, «Cuentas corrientes de efectivo con las Corporac1onee 
locáles y otras Institucloneell. 

2) Remesas a favor del Instituto Nacional de la Vivienda. 
Mandamiento de pago aplicado a «Operacionee del Tesoro.-Gi
ros y remesas.-Instltuto Nacional de la VIvienda», oompensado 
con otro de ingreso con aplicación a «OperaCiones del Tesoro. 
Aoreedores.-Instltuto Nacional de la Vivienda». 

3) Remesas a favor del Fondo Nacional de Hac1endas Mu
nioiplI.lell.-Mandamiento de pago aplicado a «Operacione8 del 
Tesoro.-Giros y remesas.-Fondo Nacional de Haciendas Munl
cipa.les», compensado con otro de ingreso, con aplicaCión a «Ope
racione8 del Tesoro.-Acreedores.-Fondo Nacional de Hacien
dBe Municipalesll. 

Beula 14. Operaciones previas relacionada.s cOn la. plWt1ci
paci6n de 108 Ayuntamientos en las cuotas del Te80ro de la 
Contribución Territorial Urbana y de la Licencia Fi.scal del Im
puesto Industrial a realizar ' por las Delegaciones Territoriales 
de Hacienda. 

1) Las Intervenciones Territoriales de Hacienda redactarán 
en el mes de enero de cada afio un estado modelo 7, en el que 
calcularán la cantidad que corresponda percibir directamente 
a cada Ayuntamiento de su demarcación territorial por razón 
de sus participaciones en las cuotas del Tesoro de la Contribu
ción Territorial Urbana y de la Licencia fiscal del Impuesto 
industrial. 

2) Las Delegaciones Territoriales de Hacienda remitirán a 
la Direccl(m General de Presupuestos copias certlficadru; y en 
dUPllcado ejemplar del referido estado modelo 7. 

3) Las Intervenciones abonarán a cada Ayuntamiento en la 
cuenta corriente abierta a los mismos en el «Libro Auxiliar de 
cuentas corrientes de efect ivo con las Corporaciones locales y 
otras Instituciones» el Importe de sus partlclpaéiones, separando 
las que les corresponda por la Contribución Territorial Urbana 
de la que proceda acreditarles por la ¡,lcencia fl!!éal del Im
puesto IndustrIal. 

Regla 15. Liquidaciones individuales. 

1. Formulación de las liquidaciones: 

1) Realizadas las operaCiones previas dispuestas en las re
glas 13 y 14, las Intervenciones Territoriales de Hacienda for
mularán una liquidación Individual de carácter anual para cada 
Ayuntamiento de su demarcación y para. la Diputación Pro
vincIal. 

Las Delegaciones de Hacienda de Alicante, Murcia y Carta
gena formularán llquidación anual al ConsejO de Administra
ción de la Mancomunidad de los Canales del TaibUla. 

2) La Intervención de la D1:-ección General del Tesoro, Deu
da Pllbllca y Clases Pasivas fonnulará la llquidaclón anual ca
rrespondiente al Instituto Nacicnal de Previsión. 

3) En estas liquidaciones se consignarán, además de todOll 
los datos de cargo y data referentes al ejercicio a que correS
pondan, el importe, con el debido detalle, de los anticipos a 
cuenta para el año siguiente. 

4) Para la realización de litS liquidaciones de los Ayunta
mientos se utlllzará ei estado modelo 9. Las de la DiputacIón 
Provincial y de los Entes Instltuclonales se adaptarán al for
mato de dicho modelo, conSignando en las milllllas loe datoa 
propios de los rec·argos y arbitrios que en cada caso lea admi
nistre la Hacienda públlca. 

2. Abono de los saldos acreedores: 

1) A los Ayuntamientos: 

a) Las Intervenciones Territoriales de Hacienda certificarán 
de 108 saldos acreedores que a hvor de los Ayuntamientos arro
jen las liqUidaciones individuales a que se refiere el número 
anterior. Estas certificaciones atrvirán de base para la oonfec
ción de las nóminas. 

b) En poder de las Intervenciones las referidas nóminas ex
pedirán mandamientos de pago por el importe de las mismas 
a favor del Oajero de la Delegación. 

Estos mandamientos se justificarán con el original de la nÓo 
mina y con la· certlflcación de la Intervención. 

2) A la Diputación Provincial.-Se extenderá mandamiento 
de P9.io a favor de la Corporación. 

Estos mandamientos se justi:lcarán con copia de la liquld¡,.. 
c16n correspondiente. 

3) Las Delegaciones de Hacienda de Alicante, Murcia y Oar
tagena expedirán mandamiento; de pago a favor del Coneejo 
de Administración de la Manwmunidad de los Canales del 
Taibilla, que justificarán con copla de las liquidaciones corres
pondientes. 

4) Todos estos mandamient<!s de pago se aplicarán l\ la ee
gunda parte de la cuenta de Obllgaciones Diversas, «Cuentas 
corrientes de efect ivo con las Corporaciones Locales y otras 
Inetitucionel!lJl, y deberán ser ,atlsfechas a las Corporaciones 
e Instituciones acreedoras ante, del 31 de marzo. 

5) Para el pago del saldo a::reedor que, en su caso, resulte 
a favor del I¡:¡.stituto Nacional d~ Previsión por el recargo sobre 
la pase liquidable de la Contril:ución Territorial Rústica y Pe
cuaria para el Régimen de la seguridad Social Agraria, la In
tervenci6n de la Dirección Gemral del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas expedirá un mandamiento de pago con apli
cación al conc'epto «Instituto Nacional de Previsión» de la se
gunda parte de la cuenta de ObligaCiones Diversas, «Cuentu 
corrientes de efectivo con las Corporaciones locales y otras Ina-
tituotones». . 

3. Compensación de saldos deudores: 

1) Los saldos deudores se compensarán al efectuar 108 pagol 
«a cuentall del afio siguiente. La cantidad a deducir por esta.l 
compensaciones no podrá exceder del 20 por 100 del importe de 
lo!! pagos «a cuenta». 

2) 'Las compensaciones d., los Ayuntamientos se realizarán 
consignando al final dé las nóminas los Ayuntamientos deudóres 
y lu ca.ntldades a compensar s cada uno. Los mandamientos 
de pago se expedirán por lá dijerencla entre el importe de la 
nómina y el de las cantidades a compensar. 

3) Las compensacioneR de las Diput,aclones Provinciales, lns
tituto Nacional de Previsión y Consejo de Adminietración de 
la Mancomunidad de los Oanales del Talbllla se efectuarán di
rectamente en los respectiv08 mandamientos de pa¡o, conell" 
nando en los mismos el Importe de los anticipos a cuenta y el 
de la. cantidad que se compense y librando por la. dlferenc¡a" 

Regla 16. Operaciones a realizar por la Dirección General 
de Presupuesto. 

1. Comunicará a las Delegaciones Territoriales de Hacienda 
las reducciones de carácter extnordlnario que en v1l'tud de lo 
dispuesto en el número 4 del articulo 6 de la Ley 48/1966, de 23 
de jUlio, acuerden los Ministerics de Hacienda y de la Gober
naCión sobre la participación de los Ayuntamientos a que dicha 
ciisposic16n se refiere e nel recargo municipal y en las cuotas 
del Tesoro de la Licencia fiscal del Impuesto Industrial. 

2. En su poder los estados modelo 7, correspondientes a la 
totalidad de las Delegaciones Territoriales de Hacienda, rolca.ré. 
los totále8 de los mismos en Ull estado de carácter nac1onal, 
modelo 8. 



390 10 enero 1967 B. O. del E.-Núm. 8 

3. A la vista de los datos que proporcione el referido estado 
general de carácter nacional expedirá, con aplicación al crédito 
oonsignado en el concepto correspondiente de la sección 27, «Gas
tos de las Contribuciones y de los diversos Ministerios», y remi
tirá a la Ordenación Central de Pagos los siguientes O. P . en 
formalización: 

a) Uno por cada Delegación Territorial de Hacienda y por 
el importe del saldo que resulte a favor de los Ayuntamientos 
de su demarcación. Columna (12) del estado número 7. 

Estos O. P. se justificarán con un ejemplar de los corl"es
pondientes estados modelo 7. 

b) Uno por el importe que proceda ingresar en el Fondo 
Nacional de Haciendas Municlpales.-Linea final de la colum
na (10) del estado modelo 8. 

Este O. P . se justificará con un ejemplar del referioo estado 
modelo 8. 

4. Los O. P . que la Dire<:ción General de Presupuestos expida 
como consecu~cia de las liquidaciones anuales se aplicarán al 
crédito presupuestario del ejercicio en que dichas liquidaciones 
se realicen. 

5. Recibido en las Delegaciones de Hacienda el O. P . a que 
se refiere el apartado a) del número 3, procederán las In1:.ei"
venciones a expedir, por el importe del mismo, un manEiamien
ro de Ingreso ~ formalización aplicado al concepto «Ayunta
mientos» de la segunda parte de la cuenta de oblig'aciones di
versas, y efectua.rán los asientos que procedan en el libro «AUXi
liar de cuentas corrientes de efectivo con las Corporaciones lo
caJes y otras Instituciones». 

6. El poder de la Intervención de la Dirección Genera.! del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas el O. P., a favor del 
Fondo Nacional de Haciendas Municipales. a que se refiere el 
apartado b) del número 3, le compensará con otro de ingreso, 
aplicado a «Operaciones del Tesoro.-Acreedores.-Fondo Nacio
nal de Haciendas Municipalts». 

C1\PITULO IV 

RECURSOS VIGENTES EN 1 DE ENERO DE 1967 ' y CONTRAÍDOS EN LA 

CONTABILIDAD DE RENTAS PÚBLICAS CON ANTERIORIDAD 

A DlCHA FECHA 

Regla 17. El pago de estos recursos a las Corporaciones 
e Instituciones acreedoras re efeotuará de acuerdo ooal las si
gu¡ientes normas: 

1. Recursos afectados a los Ayuntamientos : 
1). El contro de los· recursos recaudados se realizará a .tra

vés del libro auxiliar de cuentas corrientes con los Ayuntamien
,tos por recursos recaudados. 

2) El pago de las cantidades recaud'adas se efectuará me-
dainte nóminas anuales, que se redactarán en base de las cer
tificaciones que al efecto expid·an las Intervenciones. 

Estas nóminas se formu}a,rán por conceptos o por gn¡.pos de 
conceptos y por años vencid05. 

3) Se atribUlrá directamente a los Ayuntami~tos en cu
yos términos se desarrollen las activ-idades sujetas a gravamen 
la .recaudación por el reca.l'fO· municipal sobre la licencia fiscal 
del impuesto industrial correspondiente a liquidaciones contraí
daos en rentas públicas con anter~oridad a 1 de enero de 1967. 

2. Recursos afectados a la Diput ación Provincial: 

.1) Por el impor·te de las saldos que en 31 de diciembre de 
cada año arrojen los conctptos correspondientes de la cuenta 
de obligaciones diversas, 1$ Intervenciones expedirán, con el 
debido de'talle por conceptos, un mandamiento de pago a favor 
de la referida Corporación. 

2) Se atribuirá directamente a la Diputación en cuya, cir
cunséripción terri,torial se desarrollen las actividades sujetas a 
gravam~ la recaudación por el recargo provincial sobre licen
cia fiscal del impuesto indllStrial correspondiente a liquidacio
nes contraídas en rentas públicas con anterioridad a 1 de enero 
de 1967. 

3. Por el importe de 105 saldos que en 31 de diciembre de 
cada año arrojen en la cuenta de obHgaciones diversas los con
ceptos correspondientes a los recargos afectos al Consejo de 
Administración de los Canales del Taíbilla expedirán las Inter
venciones Territoriales de Hacienda de Aliean·te, Murcia y Car
'tagena, durante el mes de ,mero siguiente, UIll mam:iamiento de 
pago, con el debido detalle por conceptos, a favor del referido 
Organismo autónomo. 

4. El mandamiento de pago en formalización por el saldo 
del concepto «Seguros sociales en la agrdcultura» se compensará 
«m otro de ingreso aplicaeo a «Operaciones del Tesoro.~lros 
y remesas.--8eguros sociales en la agricultura». 

5. Los pagos reguladOS en esta regla estarán sujetos a los 
descuentos reglamentarios por el 5 por 100 de adminstraciÓll y 
cobranza o, en su caso, del 25 por 100 pa.ra el Insti,tuto de la 
Vivienda. 

6. Los mandamientos de pago que se expidan para. el abo
no de los recursos comprendidos en esta regla se ap¡'¡carán a 
los conceptos correspondientes de la. agrupación de «Recursos 
locales e insti tucionales vigentes en 1 de enero de 1967 y con
traídos en la contabilidad de rentas pÚblicas con anterioridad 
a dicha fecha», de la primera par te de la cu~,ta de Obligacio
nes d-iversas, y se justifica.rán con las cer tü icaciones de la exis
tenda de saldo y, en su caso. con los originaies de las nÓlÍlinas 
correspondientes. 

7. Recibidas eIll la Intervención de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases P asivas las facturas de todas 
las Deleg'aciones correspondientes a las remesas de seglU'OS so
ciales en la agricultura, por la suma de las mismas expedirá 
un mandamiento de pagu en formalización aplicado a «Opera
ciones del Tesoro.-Giros y remesas.-Seguros sociales en la 
agricUltura», compensado con otro de ingreso, con aplicación al 
concepto «Operaciones del Tesoro.-Acreedores.-Seguros socia
les de la agriculturru>. 

CAPITULO V 

RECURSOS SUPRIMIDOS EN 1 DE ENERO DE 19617 

Regla 18. 1. Según el destino de la recaudación q~ So par
tir de 1 de enero de 1967 se ooteng·a por . estos recursos, se 
clasificarán en los grupos sigui~tes : 

a) Recursos afectados a los Ayuntamientos. 
b) Arbitrio sobre el pToducto neto. 
c) Recargo de paro por esc·asez de energia eléctrica. 

2. Recursos afectados directamente a los Ayuntamientos: 
1) El control de la recaudación de estos recursos y el pago 

a los Ayuntamientos de las canUdades recaudadas se efectua.rá 
en la forma dispuesta en el número 2 de la regla anterior, con
juntamente con los recursos vigentes en 1 de enero de 1967 y 
contraídos en la contabilidad de renJtas públiCas con anterio
ridad a dicha fecha. 

2) En el caso de que a partir de 1 de enero de 1967 se 
recaude alguna cantidad correspondiente a los recargos que 
nutrian los Fondos Nacionales de Corporaciones Locales y de 
Compensación Provilllcial, disueltos por la disposición trnnsi·to
ria primera de la Ley 48/ 1966, de 23 de julio, dicha recaudación 
se afectará directamente a los respectivos Ayuntamientos. 

3. Arbi,trio sobre el producto neto.--'En relación con el des
tino de la. pOSible recaudación que a partir de 1 de enero de 
1967 se obtenga por este Mbi,trio, se ' segUirán las normas actual
moote vigentes, especi'almente las establecidas por la Orden 
min·isterial de 22 de julio de 195'5 y por la Circular de la Inter
vención General de la Administración del Estado de 17 de 
enero de 1956. 

4. Recargu de paro por escasez de energia eléctrica.-La 
administraci,ón y recaudación de las pOSibles operaciones de este 
extinguido recargo se adaptarán a las normas establecidas por 
.la iIllstruooión aprobada por Orden ministeria l de 14 de no
viembre de 1953 y por la Circular de la Intervención General 
de la Administración del Estado de 21 de diciembre del mis-
mo año. 

CAPITULO VI 

PARTICIPACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS EN LA RECAUDACIÓN DE LAS 

CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL URBANA 

Y DE LA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL CORRESPON

DIENTE A LIQUIDACIONES CONTRAÍDAS EN LA CONTABILIDAD DE RENTAS 

PÚBLICAS CON ANTER IORIDAD A 1 DE ENERO DE 1967 

Regla 19. l. El control por Ayunt amientos de las cuotas 
recaudadas se realiza.rá a través del libro auxiliar de cuentas 
cort'Íentes con los Ayuntamientos por recursos recaudados. 

2. El importe de esta recaudación incrementará la que a 
cada Ayuntam-iento corresponda por las liquidaciones contraí
das en la contabihdad de rentas pÚblicas con posterioridad a 
1 de ~ero de 1967. Figurando, por tanto, incluída en las colum
nas ( 2 ) y (S) del estado modelo 7 

TITULO TERCERO 

Libros y cuentas 

CAPITULO PRIMERO 

LIBROS DE CONTABILIDAD 

Regla 20. 1. El control y contabilidad de los recursos loca
les e institucionales se rea.li.mrá principalmente a rtrnvés de los 
libros siguientes: 
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a.) Reglstro de contraídos liqUide» Jl'(Jr A)'UD~tos.
Ejercicio corriente. 

b) Registro de saldos JiqUidoe por Ayuntamientoe.-EJerel
dos cerrados. 

e) Auxiliar de cuentas corrientes de efectivo con las Cor
por'aclones locales y otras Instituciones. 

d) Auxiliar de cuentas corrientes con los Ayuntamientos por 
recursos recaudados. . 

Regla 21. Finalidad, estructura y funcionamiento de cada 
libro. 

1. Libro registro de coll1traídos liquidos por Ayuntamientos. 
Ejercicio corriente: 

1) Este libro tendrá por objeto llevar un can,trol a.nalltlco 
por Ayuntamiento de loo co:ntrafdos lfquidoo-contrafdos menoo 
bajas-correspondientes a los conceptos presupuestarios y de 
recursoo locales e institucionales per:tenecieI1:tes a las cat1trlbu
ciones e impuestos sobre loo que g·iren reca!"gOS, arbltrloe o par
ticipaciones a favor de las Corporaciones locales y de otr1iS 
Instituciones. 

2·) Las cuen·tas abier'tas a cada AyuntJaItliento presentarán 
la estructura sigUiente: 

Fechas: 

COtlceptoo: 

Tesoro: 

COIl1tribUción rústica. Recursos: 

Total: 

Tesoro: 

contribución urbana. Rec'Ursos: 

Total: 

Tesoro: 

Licencia f i s cal impuesto Recursos : 
industrial. 

Total: 

Tesoro: 

Licencia f i s cal impuesto 
rendimiento trabajo per- Recurs<i6: 
sonal. 

Total: 

En ei encabezamiento de cada cuen'ta figUraráln líneas en 
blaillco para consignar los distintos tipos de recargos, arbitrios 
o participaciones establecidos eh cada Ayuntamiento y el por
centaje que ios mismos representan en relación con la cuotá del 
Tesoro. 

3) Funcioll1amiento.-Se sentarán en este libro ·todas aque
llas liquidaciones-padrones, matrículas, altas, declaraciones, ex
pedientes, etc.-pertenecientes a los impuestos y contribUciones 
sobre los que giren recargoo locales e insti:tucionales que hayan 
sido previamente contraídos en el Mayor Auxiliar de Rentas 
Públicas. 

Asimismo se sentarán en este libro, con tinta carmín, como 
cantidlades negativas, las bajas por dliversas 00IUsas que ha.ya.n 

Bido previamente contabilizadas en el libro Mayor Auxiliar de 
Rentas Públicas. 

La. suma algebraica de cMa columna dará el importe de 
los contraídos líqUidos por Ayuntamiento que de cada. impuesto 
o contribución correspondan, de una parte, al Tesoro, y de otra, 
al conjunto de los recursos lQ(!I;les e institucionales. 

Asimismo la suma de cada uno de los conceptos presupues
tarios y de recursos locales e insti;tucionales de t,oo,os loe Ayun.
tamientos deberá coincidir, al ftna1 de cada mes, con el impül"te 
de los contraídos liquidos de los respectivos conceptos de la 
cuenta de Rentas Públicas. 

4) Con el fin de facLUtar loo asientos a rerulizar en elite 
libro, las oficinas gestoras confeccionarán, siempre que les sea 
posible, debidamente clasificad&s y totalizadas por Ayuntamien
tos, las relaciones establecidas por la Orden mlndstertrul de 30 de 
septiembre de 1963. 

2. Libro registro de saldo;; liquldos por Aytl.IlItWnientos.
Ejercicioo cerrados: 

1) Este ¡'¡bro tendrá por objeto llevar el cOll1tról aruiJlí tico 
por Ayuntamiento de los sruldos líqUidos de los derechos reco
nocidos y liquidados correspondientes a los ejerciCiOS cerrados 
posteriores aa de 1966 y pertellcientes a los recursos locales e 
lnBtitucionales y a los impuesGos y contribuciones del Estado 
sobre los que giren recargos, arbiltrios o par,ucipaciones a favor 
de las Corporaciones Locales e de entes institucionaJies. 

Por saldoo liqUidos se entenderá a los definidos en el apar
tado 1) del número 5 de la regla tercera de esta Instrucción. 

2) Su estructura será idéntica a la del libro Registro de 
contraídos líqUidos por Ayuntamientos. Ejercicio corriente. 

g,) Funcionamiento.-Como primeras partidas se sentarán 
en este libro los saldos líquidos de los ejerCicios cerradoo pos
teriores al de 1966. 

Las sumas de los saldos liqtidos iniciales ' de todos los Ayun
tamientos deberán coincidlir por conceptos presupuest&'ios y de 
reout'SoS locales e instttucionales con las cantidades que figuren 
en la. columna «Derechos pend,ientes de cobro al empezar el 
añó» de las agrupaciones de resuLtas posteriores a 1966 de lu. 
cUe'ÍlJta de Rentas Públicas 

Pooteriormente se kán senuando en el mismo, en las cuentas 
abiertas a los respeotivos Ay;untamientos, con tinta carmín, 
como cantidades reg.ativas, l~ bajas por diversas causas co
rresporuHentes a contraídos de los ejercicios cerrados pooterio
res al de 1966 y que hayan sido previamente contablUzados 
en el Mayor AUxillar de Rentas Públicas. 

3. Auxiliar de cuentas corrientes de efectivo con las Car
.poraciones locales y otras Instituciones: 

1) En este Ubro se abrÍi'án cuentas corrIentes a cad'a una. 
de las Corporaciones e Instituciones a las que la Hacienda Pú
blica administre y recaude recargoo, arbitrios o participaciones: 
Ayuntamientos, Diputación Provincial, InstitiU,'to Nacional de 
PrevisIón, etc. 

La suma de los c3lrgos, data.> y s3lldos de las cuentas abier
tas a los Ayuntamientos coincidirá con las cantidades que figu
ren en las colUmnas correspondientes al concepto «Ayuntalnlen.
tos» de la segunda. parte de la cuenta de obligaicones d~versas 
-cuentas corrientes de efectivo con las CorporacIones locales 
y otras !nstLtiuciones. 

Este libro proporcionará los da tos precisos para la formu
lación de las liquida.ciones individuales establecidas por el 00-
mero 1 de la regla 1'5 de esta Instrucción. 

2) Su estruotura, tanto para el cargo como para la daIta., 
será la siguiente: 

Fecha.. 

Número del manda.miento de ingreso o pago. 

Explicación deIJ. asiento. 

ParcisJIes. 

Importes. 

Totales. 
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3) F1uncionamiento: 

a) Se cargarán a estas cuentas: El swldo deudor de la li
quidación del ejercicio anterior. Los pagoo «a cuenta», con de
lta.11e de lo qUe corresponda a recursos y a partictpaciones en 
Ila CoIlltribución Territorial Urbana y en la licencia flscal del 
:Impuesto industrial. Los cargos por los gastos a que se refiere 
la. coll1boración municipwl en la implantación del nuevo régimen 
de exacción de la contribución urbana. El pago de los saldos 
acreedores resuLtantes de las liquidl1Ciones anuales. 

b) Se abonarán a estas cuentas: El saldo acreedor de la 
üquidación del período anterior. El importe líquido de la re
oaudl1Ción-recaudación menos 5 por 100 de administración y 
ooocanza. o 26 por 100 para e!! I~tituto Nacional de la Vivien
da--de cada. uno de 105 conceptos de recargoo, arbitrios y . par
ticipaciones. Las retenciones que se efectúen en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número 9 de la Orden ministerial de 6 de 
agosto de 1966. La compensación de los saldos deudores resul
tantes de las liquidaciont:s anu!lJles. 

4. Aux~liar de cuentas corrientes con loo Ayuntamientos 
por recursos recaJUdados: 

1.) En este libro se llevará el control de la recaudación que 
se obtenga a partir de 1 de enero de 196'7 por recursos muni
cipales afectados d~rectamente a loo Ayuntamientos y que ro
rrespondan: 

a) A los vigentes en 1 de enero de 1967 y contraídos en 
le. contabHidad de Rentas Públicas con anterioridad a d~cha 
fecha. 

b) A 100 suprimidos en 1 de enero de 1967. 

Proporcionará los dl1tos neoosanoo para la expedición de las 
certificaciones que servirán de base para la confección de las 
nómina.s diSpuestas por el número 1 de la regla 17 y por el 
número 2 de la regla 18 de esta Instrucción. 

. 2) Asimismo se contabtlizará en este libro la reoa;uda.ción 
qUe se obtenga por las C'llotas del Tesoro de la ContribuciÓIl 
Territorial Urbana y de la licencia fiscal del Impuesto indus
trial correspondiente 'R I1quidadones contraídas en la contabio 
lddad de Rentas Públicas con anterioridad a 1 de enero de 1967. 

31) Presentará la siguiente estructura: 

a) Fechas. 
b) Número del mandamiento de mgreso o pago. 
c) Columnas independientes para las cuotas de!! Tesoro de 

la. Contribución Terri.toria;l Urbana y de la Hcencia fiscal del 
Impuesto industrial y para caJa uno de los recursos munici
pales que deban contabilizarse en el mismo. 

4) Se sentarán en este libro, en tinta carmin, como can
tidades nega tIvas, las pooibles devoluciones por resultas de las 
cuotas y reC'llrsos que en e!! mi.>mo se comprenden. 

CAPITULO n 
DE LAS CUENTAS 

. Regla 22. La Intervencic'¡n General de la Administración del 
EStado modificará la estructura que presentan en la actpalidad 
las agrupaciones de recursos loca,les en las cuentas de Obliga
ciones Diversas, Rentas Públicas y Tesorería, con el fin de ada.p
OOa-la a las normas de contabilidad que se establecen por esta 
:Instrucción. 

Regla 23. La cuenta de otligaciones diversas comprenderá 
!tres partes independ,ientes: 

l... Recursos locales e institucionales. 
2." CUentas corrientes en efectivo con la.s Corporaciones 

locales y otras Instituciones. 
3.& Libr33mentos a pagar. 

DISPOSICIONES FINALES 

¡Primera. 1) Los servicioo de Administrl1Ción y contabi.J1dad 
de los recursos locales e instiiucionales podt'án efectuarse sÍ!"- ' 
viéndose de servicios mecanizados que permita;n una realización 
más rápida, segura y eficaz de los mismoo. 

2) La mecanización de estas servicios se efectuara de acuer
do con las normas de admin~tración y con1:a;biolidad estableci
d!M por esta Instrucción. 

3) Esta mecanización podIá realizarse independ~ntemente 
en cada Delegación de Hacienda o bien centralizarse en el 
Oen-tro electI'ónic(} de proceso de datos de este Ministerio cuan
do de esta forma se favorezcan los fines de la. l"aC1onalizaclÓIl 
de los sel"wcios. 

4!) Paca la formula ción de los progra;mas referentes a la 
mecanización de la distribución de la recaudl1Ción en sus d~tin
tos grados--iPor Municipios y por las d istintas clases de recar
goo, arbitrios y participaCiones con indicación de la Corporación 
e Institución acreedora-, así como los re1a;tivos a las hiquida.
ciones anuales, contará la oficina de Organización y Métodos 
de este Ministerio con la colaboración y asesoramiento contable 
de la Intervención General de la Administración del Estado. 

5) La estruotura de 105 estados y liquidl1Ciones establecidos 
por la Instrucción se adaptará en cada caso a ias peculiaci
dades y necesidades de la mecanización de estos servicios. 

Segunda. Las operl1Ciones de d~tribución de la recaud\1Ción 
de loo recursos locales e institucionales vtgentes en 1 de enero 
de 1967 y contraídos en la contabHidad de Rentas Públicas 
con posterioridad a d icha fecha en SIIlS ddstintos grados-global, 
por municipios y, por las ddstintas clases de recargoo, arbiltrios 
y participaciones con inddcación de la Corporación o Instttución 
acreedora--, así como los referentes a las Hquidaciones anua
les, se efectuarán redondeando, por exceso o por defecto, las 
frl1CCiones inferiores a una peseta. 

Tercera. Los distilltos coeficientes a que se refieren las re
glas .seguru:!a. tercera y novena de la Instrucción se calcularán 
a base de tres decimales·, cuya última cifra será fijada. teniendo 
en cuanto, cwando proceda , el cuarto deci'ffial a efectos de re
dondear el tercero, 

Cuar'ta. 1) A pal"Itir de 1 de enero de 1968 se refund1rá 
en un concepto único, bajo la rúbrica «Recursos anteriores a 
1 de enero de 1957», la reca;udl1Ción que se obtenga tanto por 
los recursos vigentes en 1 de enero de 1967 y contraídos en 
la contabHidad de Rentas pública.s con anterioridad R dicha 
fecha como por loo recursos legalmente suprIDlidos en la refe
rida fecha y que corresponda percibir directamente a una mis
roa. Corporación o Institución. 

2) El importe de la posible recaudación por estos recursos 
10 consignarán las referidas Corporaciones o Instiltuciones en 
concepto independiente de sus presupuestos de ingresoo. 

Quin'ta. Las Intervenciones Territoriales de Hacienda con
servarán, debidamente ordenados y olasificados por ejerciCiOS 
económicoo, copias autorizadas de todos los estados, liqUida.cio
nes, nóminas y tablas de coeficientes relacionados con el ser
vicio de administración y contabilidad de recursos locales e 
institucionales regulados por esta Instmcción. 

SelOta . Por los Delegadoo de Hacienda se facUitarán al Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones lo
cales cuantos dra:tos relacionados con los recursos locales regu
lados por esta Instrucción le sean necesarios para su normal 
desenvolvimiento. 

Séptima. Por la Intervención General de la Administración 
del Estado y por las Direcciones Generales de Impuestos Di
rectos, de Presupuestos y del Tesoro, Deuda Pública y CJases 
Pasivas, cada una dentro de la esfer'a de sus respectivas com
petencias, se diotarán las d~posiciones aclaratorias y comple
mentarias que consideren precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Instrucción. 

DISPOSl:CION TRANSITORIA 

1) Las entregas en concepto de pagos «a cuenta» por el 
ejercicio de 1967 se calcularán, en principio, por la.s Delega
ciones Terri,toriales de Hacienda, en función de los siguientes 
datos: 

a) Las cantidades percibidas dur,ante el ejerCicio de 1966 
por los recursos a;tribuídos directamente a ias respectiva.s Cor
poraciones e Instituciones. 

b) Las cantidades percibidas en el ejercicio 1966 por su 
participación en 105 recursos sobre la licencia fiscal del Im
puesto industrial. 

c) Las cantidades perCibidas en el referido ejercicio de 1966 
por los Ayuntamientos en concepto de su par-ticipaciÓIl en las 
C'llotas del Tesoro de la Contribución Terri'toria,l Urbana y de 
la licencia fiscal del Impuesto industrial. 

2) Los Delegados de Hacienda, a la vista de la reca,udl1Ción 
obtenida durante ·' el primer semest re del ejercicio, podt'án ac
tualizar . las entregas en concepto de pagos <(3, cuenta» para el 
segundo semestre, siguiendo al efecto las norma.s establecidas 
por las reglas 7.a y l() de esta Instrucción. 

Lo que comunico a VV, n . para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n . muchoo años. 
Madrid, 2'1 de ddciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. ... 



ESTADO NUMERO 1 

PELEGACION DE HACIENDA DE DISTRIBUOION DE LA RECAUDACION GLOBAL DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL UR
BANA Y DE LA LICENCIA. FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL Y DE LOS RECURSOS 
LOCALES E INSTITUCIONALES ENTRE LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA DEMARCACION 

EJERCICIO CORRIENTE 

Intervención TERRITORIAL DE ESTA DELEGACION 

RECURSOS 

CONTRIBUCION URBANA 
LICENCIA FISCAL 

DEL lMPUESTO INDUSTRIAL 

,\ YUNTAMIENTOS S/CONTRIBOCION RUSTICA S / CONl'RIBUCION URBANA 

Contraldos Recaudación Contraldos Recaudación Contraldos Recaudación Contra!dos Recaudación 
-----

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

"l'ota!ee ..... ; ... 

CONFORME: INT~RVEN1DO : 
ID Delegado ele Hacienda. El Interventor. 

NOTAS: 

, 1," En la columna de contraldos se consignará el importe de los contraldos liquidos: contraldos-bajas. 
2." La recaudación alobal a dlstribulJ' será la recaudación Uquida: recaudación-devoluciones de ingresos. 

LO CA LE S E INSTITUCIONALE S 

S/ LICENCIA FISCAL INDUSTRIAL S/ LICENCIA FISCAL TRAB . PER. 

Contra!doo Recaudación Contraldos Recaudación 

(10) (11) (12) (13) (14) (15) 

'. 

----

a ...... de ..... .... .. ... ........ .. de ..... ... . 
El Jefe de Contab1l!dad, 
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ESTADO NUMERO! 

DELEGACION DE HACIENDA DE I DISTRIBUCION DE LA RECAUDACION GLOBAL DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL UR
BANA Y DE LA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL Y DE LOS RECURSOS 
LOCALES E INSTITUCIONALES ENTRE LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA DEMARCACION 

Intervención TERRITORIAL DE ESTA DELEGAOION 

RESULTAS DE 
EJERCICIOS CERRADOS 

RECURSOS LOCALES E INSTITUCIONALES 
CONTIllBUCION UaaAlfA LI~CIA FISCAL 

DEL IMPUESTO INDUSTRIAL 

AYUNTAMIENTOS S/CONTRIBUCION RUSTICA S/CONTRIBUCION URBANA S/LICENClA FISCAL INDUSTRIAL S/LICENCIA FISCAL TRAB. PER. 

(1) 

Saldos Recaudación Saldos Recaudación Saldos Recaudación Saldos Recaudación Saldos Recaudación 

. (11) (5) (12) (13) (14) 

Saldos .1 Recaudación 
(2) (3) (4) (6) (7) (8) (9) (10) 

Tota.1es ........ . 

CONFORME: 
El Delegada de Hacienda, 

INTERVENIDO : 
El Interventor, 

a ..... . ae .. ............ ....... ... de ........ . 
El Jefe de Contabilidad. 

NO'rAS~ 

lo" En 1118 columnas de saldos se consignarán los saldos liquldos tal y como éstos se definen en el apartado 2) del número 5 de la Regla tercera de la Instrucción. 
2." La recaudación global a distribuir será la recaudación liquida' recauda.c1ón-clevaluc1ones cl& 1D&'re60s. 
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DELEGACION DE HACIENDA DE I ...................................................... I 
Intervención 

Recaudación 
AYUNTAMIENTOS total 

(1) (2) 

Totales ......... 

CONFORME: 

ESTADO NUMERO 3 

DISTRIBUCION DE LA RECAUDACION DE RECURSOS LOCALES SOBRE LICENCIA FISCAL 
DEL IMPUESTO INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE A CADA MUNICIPIO ENTRE LOS DIS
TINTOS RECARGOS Y ARBITRIOS. CON INDICACION DE LA CORPORACION O INSTITU-

CION ACREEDORA 

AYUNTAMIENTOS DIPUTACION 

Recargo Amortización Pa.ro obrero Caminos AbastecImiento Recargo 
ordinario empréstitos vecinales de aguas ordinario 

(3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (lO) 

EJERCICIO CORRIENTE 

(ll) (12) (13) 

INTERVENIDO: a.... de ... ... ......... . ........ de ........ . 
JI! Delegado de Hacienda, El Interventor, El Jefe de Oontabllldad. 

NOTAS: 

= 
O 
Q. 

~ 

~ 
I 
z 
c-e 
00 

..... 
o 
g 
~ 
o 
..... 
~ 
-..l 

1." Estados similares, adaptados al número y características de los recargos, arbitrios y Pllil'tlclpaclones se redactarán por los recursos sobre las Contribuciones Rústica y Urbana I ~ 
,. sobre la Licencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal y sobre Canon de Superficie de Minas. loO 

2." Las columnas (12) y (13) se destinarán a los recursos de carácter Institucional que, en su caso, existan en la demarcación de la Delegación de Hacienda. ~ 



DELEG'«:ION DE HACIENDA DEI 
Intervención 

Recaud.a.cltln 
AYUNTAMIENTOS total 

U) (2) 

Totales .. ...... . 

CONFORME : 

ESTADO NUMERO 4 

DISTRIBUCION DE LA RECAUDACION DE RECURSOS LOCALES SOBRE LICENCIA FISCAL 
DEL IMPUESTO INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE A CADA MUNICIPIO ENTRE LOS DIS
TINTOS RECARGOS Y ARBITRIOS, CON INDICACION DE LA CORPORACION O INSTITU-

• CION ACREEDORA 

AYUNTAMIENTOS DIPUTACION 

Recargo Amortlzadón Paro obrero Cruritnos Aba.5teclmlento Recargo 
ordinario empréstitos vecinales de aguas ordinarIo 

(3) (t) (5) (6) ro (8) (9) (10) 

RESULTAS DE 
EJERCICIOS CERRADOS 

(11) (l2) (13) 

INTERVENIDO : a ...... d e ....... ....... .. ...... .. de ....... .. 
El: Delegado de Hacienda, El Interventor, El Jefe de Conta bilidad. 

WOTAS: 

l." l:stadoB sUnllares. adaptaclos al nÚlDel'o y ~eas de los recargos, arblVkJ& y partfetpaclones se redactarán por 108 rectll'!lOl!! sobl'e 1M Contribuc1Ol1et! Rústica y Urbana 
., sobre la Licencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra bajo Persona l y sobre C anon de SuperfiCie de Minas. 

2.' Las columnas (12) Y (13) se destinarán a los recursos de carácter inst1tuc1onal que, en su caso. eslstan en la demarcación de la Delegación de Hacienda. 
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ESTADO NUMERO 5 

DELEGACION DE HACIENDA DE I NOMINA DE LAS CANTIDADES A SATISFACER A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA DEMAR-
CACION DE ESTA DELEGACION DE HACIENDA MAYORES DE 2.000 HABITANTES POR I Mes de ........................ de 19 .. . 
EL CONCEPTO DE ENTREGAS A CUENTA DE LOS PAGOS DEFINITIVOS A SATISFACER 

Intervención A LOS MISMOS POR LOS RECURSOS MUNICIPALES RECAUDADOS POR LA HACIENDA 
PUBLICA 

ENTREGAS A CUENTA DEDUC C IONE S Y RETENCIONES 

AYUNTAMIENTOS , I - L!quido 
Cuotas Cuotas Recursos extra- Orden a percibir 

de Contribución de Licencia presupuestarios ' OTAL ministerial TOTAL 

Urbana Fiscal 6-8-1966 

(1) (2) (3) (4) (5)=(2+3+4) (6) (7) (8) (9)=(6+7+8) (10)= (5-9) 

,-'ONF'ORME : ................... . ... a . ..... de ........ .. .. ...... ...... de ........ . 
ll1 Delegado de Hacienda. El Administrador de Tributos. 

M'rA: 

Modelo similar se utlllzará p3iI'a los pagos trimestrales de los Ayuntamlentos menores de 11.000 habitantes. 
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DELEGACION DE HACIENDA DE 

Intervención 

ESTADO NUMERO 6 

DETERMINACION DE LAS CANTIDADES LIQUIDAS QUE CORRESPONDE ACREDITAR A CADA CORPORACION O ENTE 
INSTITUCIONAL POR LOS DISTINTOS RECARGOS, ARBITRIOS Y PARTICIPACIONES QUE GIRAN SOBRE LAS CUOTAS 
DE LA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL Y QUE HAN SIDO RECAUDADAS EN ESTA DELEGACION TERRI-

TORIAL DURANTE EL Al'ito 19 ... 

AYUNTAMIENTOS 

alCAaGO OJtDINAaIO A. iIlPRJ.STI1'OS PARO OBREao CAIIINOS VECINALIB ABASTECIMIENTO DI AGUAS 

AYU!rl.·All.l.till4· ... va 
p . N. He. A perCibir 

S,. Munlelp. dlrecta- S% 25 % 5% 5% 
Inteno adm1nIst. Liquido Art.5o· mente por Integro AyO LIquido Integro l. N. V. LIquidO Integro AyO LIquido Inteno AyO Liquido 

y cobro Ley 48 el Ayun-
de 1968 !>amIento ---- ----

(4-8) 
(l) (2) (3) (') (8) (6) ('/) (8) (9) (lO) (11) (12) (13) (14) (16) (16) (17) (18) ----

~ 

Tot&Ie8 ...... 

CONFORME : INTERVENIDO : a . . . ... de de ........ . 
El Delegado de Haclenaa, El Interventor, El Jefe de Contabllldad. 

NOTAS: 
l.' Estados similares, adaptados al número y características de los recargos, arbitrios y partiCipaciones se redactarán por los recursos sobre la ContrIbución Territorial, Rústica 

'7 Urbana, sobre la Licencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal y sobre el Canon de Superficie de Minas . 
2.' Las columnas (33) a (38) se destinarán a los recursos de carácter institucional que, en su caso, existan en la demarcación de la Delegación de Hacienda. 
3.' Dejará de descontarse el 5 por 100 de administración y cobranza en los casos que así se acuerde por Orden del Mlnist.erio de Hacienda, por considerar se han cumplido las 

condicion es previstas en la disposición final segunda de la Ley General Tributaria. de 28 de diciembre de 1963 
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ESTADO NUMERO 6 

DELEGACION DE HACIENDA DE I DETERMINACION DE LAS CANTIDADES LIQUIDAS QUE CORRESPONDE ACREDITAR A VADA CORPORACION y ENTE 
INSTITUCIONAL POR LOS DISTINTOS RECARGOS, ARBITRIOS Y PARTICIPACIONES QUE GIRAN SOBRE LAS CUOTAS 
DE LA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL Y QUE HAN SIDO RECAUDADAS EN ESTA DELEGACION TERRI-

Intervención TORIAL DURANTE EL A1'l'O 19 . .. 

AYUNTAMIEN T OS DIPUTA O ION 

AYUNTAMIENTO 

Integro 5% Liquido Integro 5% Liquido Intet¡ro ji o/. I Liquido Integro 5% Liquido Integro 5% Liquido In tegro 5% Liquido 
AyO A y O AyO AyO AyO AyO 

(20) (21) (22) (23) (24) (25) (26) (2'1) (28) i (29) (30) (31 ) (32) (33) (34) (35) (36) (37) (Ja) 

--- ,--- ,---, --- , ---, --- ,--- ,--- ,---, ---, ---, ---, --- ,--- ,--- , ---, ---' ---
Totalles ... ... .............. . 

RESUMEN 

ITll.p<>rt< .. n ln~ N><'lIr,c;n" Tlllln i"io~IM 
Importan los recurso provinciales .. ..... .. .. ......... ..... .. .................................................... ; ...... ...... .................. ... ......... . 
Importan los recursos .. ... ................ .. .... ................. .. .... .... .. .......................... .. ...... ..... .... ... .. .. .. ........................... .. 
Importa el 5 por 100 de Administraclón y cobranza .. .. ..... .. .... .... .... ............ .. .. .... .. ... ... .. . .. .. .. ...... .... ......................... .. 
Importa el 25 por 100 del Instituto Nacional de la Vivivienda .. ........... ..... .. .. ..... .... .. .. .. .... .... .... .......... .. ....... .... ... . . .................................... . 

Total. 

CONFORME : INTERVENIDO: a ...... de d.e. ~ .... _ 

B1 Del.e"ado d.e. Hacienda. Bt Ihtarvelltor. El J. d& ContabllidacL 
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ESTADO NUMERO '7 
-- ----- -- --

DELEGACION DE HACIENDA DE DETERMINACION DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDE PERCIBIR A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA DEMARCACION 
TERRITORIAL DE ESTA DELEGACION POR EL CONCEPTO DE SU PARTICIPACION EN LA RECAUDACION OBTENIDA 

• •• • •••• • • • •• • • • • •• •••••••• •• ••• •• • 04 . ...... . ...... . ... . . . ..... . ........ . . .......... 

POR CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA Y DE LA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO 
Intervención INDUSTRIAL DURANTE EL ARO 19 ... 

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL 

/ Total a perCibir 
DETRACCION ES PARA El. FONDO NACIONAL HACIEN DAS directamente 

AYUUNTAMIENTOS A percibir IlUNICIPALBS A percibir por los 
Reca udación 90 % para 108 Deducciones dlrectamen te Recaudación 90 % par a 108 .- directament e Ayuntamientos 

A7uuto.snlol'l.toe O. M. e - a - l0S8 po!' loa Ayunto.II\lon t oc flor 1M 
Ayuntamientos N.O 2, a.rt. 6.°, N.O f, arto l .• , Total Ayuntamlentoo 

Ley 48/ 1966 Ley 48/1966 .. 
I 

(1) (2) (3) (4) (&)=(3-4) (6) (7) (8) (9) (10)=(8+9) (11)= (7 -10) (12)= (5+11) 

Total ......... 

I 

Importe de los «OP» hbrados «a cuenta» ... ... .. . . ...... ... . .. .. . .. . .... . . . ... ... .. . .. . ... .. . ... .. ... . ... . . . ..... . . .. . ...... 
. 

Pendiente de librar por la Dirección General de Presupuesto ... .............. ............ ...... .. .. ............. 

CONFORME: INTERVENIDO : a ... . d e de .. ....... 

El Dele.<ado de Hacienda, El Interventor, El Jefe de Contabilidad. 
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ESTADO NUMERO 8 

MINISTERIO DE HACIENDA DETERMINACION DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDE PERCIBIR A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA CIRCUNSCRIP
CION DE CADA DELEGACION TERRITORIAL DE HACIENDA POR EL CONCEPTO DE SU PARTICIPACION EN LA RECAU
DACION OBTENIDA POR CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA Y DE LA LICENCIA Dirección General de Presupuestos 

FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL DURANTE EL A~O 19 ... 

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL 

Total 
DETRACCIONES PARA EL FONDO NACIONAL a perCibir Importe de 

DE LEGAC IONES 90 % para A percibir 90 % para DE HACIENDAS MUNICIPALES A perCibir directamente los O. P . Ii-
Recaudación los Ayunta- Deducciones directamente RecaudaCión los Ayunta-

mientes O. M. 6-8-66 por los Ayun- mientos 
tamientos N ,o 2. arto a N.O 4, arto 4 

Ley 48/ 66 Ley 48/ 66 _ ._ - --
(3-4) 

( 1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

-

Tota.1es ...... ...... ... ...... 

, 
Importe de los «OP» librados «a cuenta» .................. .......... .... .......... 

Pendiente de librar por la Dirección General de Presupuestos ......... 

MADRID 

CONFORME: 

El Director general de Presupuestos, 

directamente por los Ayun~ brados «a 
por los Ayun- tamientos cuenta, 

Tota l tamientos 

- --- - ---- ---
(8+9) (7-10) (5+11) 
(lO) (11) (12) (13) 

El Subdirector general de Régimen 
Financiero de CorporlKJiones, 

I I Pendiente 
de librar 

I por la Direc· 
clón Genera 

de 
Presupuestm 

--- - -
(12- 13) 

(14) 
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ESTADO NUMERO 9 

DELEGAIOION DE HA~mNDA DE " -_ AYUNTAMIENTO DE 

Intervención ... ........................................................................... -

I.-LIQUIDACION DE LOS RECURSOS RECAUDADOS POR ESTA DELEGACION DURANTE EL A:&O 19 ... 
-------------------------

CARGO DATA 

IMPORTa. IMPORTES 
e o N e E P T o S e o N e E P T o S 

Parciales Totales Parcial"" TotaJes 

1:) Saldo deudor del ejercicio anterior ..................... .... . . 1) Salto acreedor del ejerclclo anterior 

2) Entregas a cuenta: 
2) Recaudación líquida de los distintos recargos, arbitrios, 

etcétera: 

1) 

4-) 
¡) 

a) De recursos extrapresupuestarios: 

.................. a 
a 

pesetas 
pesetas 

b) De su participación en la Contribución Urbana: 

a 
a 

pesetas 
pesetas 

c) De su participación en la Lic. F Impuesto Indust.: 

a 
a 

Total Igual al Haber ................. . 

a) .. . ............................................ ............ ... ............... . 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 
k) 
1) 

................. ............................................................... 

3) PartiCipación recaudación en la Contribución Urbana. 
4) Idem id. Licencia Fiscal Impuesto Industrial .......... .. 
5) Importe retenciones efectuadas O. M. 6-8-1966 ....... .. 
6) Compensación saldo deudor liqUidación 19... .. ......... . 
7) Saldo deudor a cuenta nueva 

Total Igual al Debe .... .. .. .... .... .. 

n .-IMPORTE ANTICIPO MENSUAL O TRIMESTRAL A CUENTA PARA EL A1IIO 19 ... 

1 Por recursos exu-apresupuestarias ....... .. ....................... .. ........................................... . 
2. Por participación en la Contribución Urbana ...... ...... .......... .. ................................... . 
3. Por participación en. la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial ... ... .......................... . 

Total 

CONFORME: .[NTl;:RVENIDO : a ...... de ........................ d ........ .. 

El Delegado de Hacienda, El Interventor, El Jefe dI> Contabilidad, 
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